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Lun 13/02/2023 14:10

Señores 
JUEZ 9 CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA       : 
 
 
PROCESO            :        Verbal 
DEMANDANTE     :        MIGUEL VICENTE JARAMILLO RODRIGUEZ 
DEMANDADO      :        JOSE GEOVER TABARES HERRERA 

JUAN DIEGO
MAYA <jdmayaduque@hotmail.com>
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LLAMADA            :        ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y OTROS 
RADICADO          :        760014003009 2022 00551 00 

En mi condición de apoderado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, llamada en garantía en el proceso de la referencia,
con toda atención y respeto debido, me dirijo a Ustedes a fin de remitir, los
escritos mediante los cuales se descorre el
término de notificación de la demanda. 

Los archivos que se remiten son los siguientes:

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: obrante en 36 folios, a la cual se anexan
los siguientes archivos que contiene la prueba documental relacionada en
esta, a saber: 

Póliza de seguro de automóviles No 430-80-994000000144 Anexo 0 (4 folios) 
Póliza de seguro de automóviles No 430-80-994000000144 Anexo 1 (4 folios) 
Condiciones Generales Contrato de Seguro. (10 folios) 
Objeción de la reclamación presentada (2 folios) 
Derecho de petición enviado a la SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (1 folio) 
constancia de envío Derecho de petición enviado a SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A. (1 folio) 
Poder para actuar. (1 folio) 
Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia (3 Folios). 
Certificado de Existencia y Representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. (17 Folios) 

 

El total folios de la contestación: 79

Conforme lo ordenado por el Ley 2213 de 2022, el presente email y los
archivos adjuntos, se remitió a los demás sujetos procesales, de los cuales se
conoce dirección electrónica. 

Agradezco se confirme una vez se reciba el presente email y los
archivos adjuntos (10).

Por último, el presente email se remite desde el correo que contiene el poder
a efectos de su corroborar trazabilidad.

Cordialmente, 

JUAN DIEGO MAYA DUQUE 
Abogado
Medellín - Colombia
Tel: (4) 501 77 32
Celular 323 580 07 51
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JUAN DIEGO MAYA DUQUE 
Abogado
Medellín - Colombia
Tel: (4) 501 77 32
Celular 323 580 07 51

De: No�ficaciones <no�ficaciones@solidaria.com.co>
Enviado: martes, 31 de enero de 2023 5:16 p. m.
Para: jdmayaduque@hotmail.com
<jdmayaduque@hotmail.com>
Asunto: RV: CAL81622 - PODER
 
Señores
JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL
Cali
 
 
Referencia:           RADICADO:                         
202200551

DEMANDANTE.                                    
MIGUEL VICENTE
JARAMILLO
RODRIGUEZ

DEMANDADO.                      JOSE
GEOBER
TABARES
HERRERA

LLAMADO EN                      
ASEGURADORA
SOLIDARIA DE
COLOMBIA 

GARANTÍA.
 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad,
domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía número 38.264.817 de Ibague,  obrando en mi calidad
de Representante Legal Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,  debidamente
constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como
consta en el certificado expedido por la Superintendencia
Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que
confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE    al
doctor JUAN DIEGO MAYA DUQUE, identificado como aparece al
pie de su firma, para que en nombre de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA   se
notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del proceso de
la referencia.
 
El doctor JUAN DIEGO MAYA DUQUE, queda expresamente
facultado para notificarse, recibir, interponer recursos, conciliar,
transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para
adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel
cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros
legítimos derechos e intereses, quien  recibe notificaciones en la
dirección de correo electrónico jdmayaduque@hotmail.com
 

Responder� Responder a todos� Reenviar�

mailto:jdmayaduque@hotmail.com
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Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe notificaciones en la
dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co
 
Cordialmente,
 
 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA
C. C. No. 38.264.817 de Ibague
Representante Legal Judicial
 
Acepto el poder,
 
 
JUAN DIEGO MAYA DUQUE
C. C. No. 71.774.079 de MEDELLIN
T. P. No. 115928
 
CAL81622 2022/11/24
 
Cordialmente,
 
GERENCIA JURÍDICA
Dirección General
Calle 100 No 9A – 45 Piso 12 Bogotá - CO

 

****************************************************
***************

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad
Cooperativa

Este mensaje es confidencial, esta amparado por
secreto profesional y no puede ser usado ni

divulgado por personas distintas de su(s)
destinatario(s). Si recibió esta transmisión por

error, por favor avise al remitente. Este mensaje y
sus anexos han sido sometidos a programas

antivirus y entendemos que no contienen virus ni
otros defectos. En todo caso, el destinatario debe
verificar que este mensaje no esta afectado por

virus y por tanto Aseguradora Solidaria de
Colombia Entidad Cooperativa no es responsable

por daños derivados del uso de este mensaje.

This message is confidential, subject to
professional secret and may not be used or

disclosed by any person other than its
addressee(s). If received in error, please contact
the sender. This message and any attachments

have been scanned and are believed to be free of
any virus or other defect. However, recipient
should ensure that the message is virus free.

mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad
Cooperativa is not liable for any loss or damage

arising from use of this message.

Ya visitó https://www.solidaria.com.co ?
****************************************************

***************

https://www.solidaria.com.co/


Juan Diego Maya Duque  
Abogado  
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Señores 

JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

E. S. D. 

 

 

 

REFERENCIA : 

 

 

PROCESO  : Verbal 

DEMANDANTE : MIGUEL VICENTE JARAMILLO RODRÍGUEZ  

DEMANDADO : JOSÉ GEOBER TABARES HERRERA 

LLAMADA  : ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD  

COOPERATIVA Y OTROS 

RADICADO  : 2022-00551 

 

JUAN DIEGO MAYA DUQUE, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.774.079 de Medellín, 

abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 115.928 del C. S. de la Jta., en mi 

calidad de apoderado judicial de la COMPAÑÍA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, con NIT 860.524.564-6 mediante el presente 

escrito descorro el término del llamamiento en garantía a demanda, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 91 y 96 y ss del Código de General del Proceso, en 

los siguientes términos: 

 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 

AL PRIMERO. Respecto de la propiedad, del vehículo de placa HPO 580 y 

características de este, no le consta a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, toda vez que se tratan de hechos de terceros 

en los cuales la sociedad que representó no participó y de los cuales no tuvo 

conocimiento, por tanto, deberán probarse. 

 

AL SEGUNDO. No le consta a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, toda vez que se tratan de hechos de terceros en los 

Contestación : 36 folios 
Anexos (9 archivos) 43 folios 
TOTAL:  79 folios 

mailto:jdmayaduque@hotmail.com
mailto:juridica@mayaarias.com
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Abogado  

 

_____________________________________________________________________ 
Calle 11 No. 43B – 50 Ofc. 203 Centro Empresarial Calle Once teléfono 501 77 32 Celular 3235800751; 

email: jdmayaduque@hotmail.com / juridica@mayaarias.com 
Medellín 

 

2 

cuales la sociedad que representó no participó y de los cuales no tuvo conocimiento, 

por tanto, deberán probarse. 

 

AL TERCERO. No le consta a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, toda vez que se tratan de hechos de terceros en los 

cuales la sociedad que representó no participó y de los cuales no tuvo conocimiento, 

por tanto, deberán probarse.  

 

AL CUARTO. No le consta a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, toda vez que se tratan de hechos de terceros en los 

cuales la sociedad que representó no participó y de los cuales no tuvo conocimiento, 

por tanto, deberán probarse. 

 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

 

Actuando en representación de la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, nos oponemos a las pretensiones de la 

demanda por las razones que más adelante expondré, y en consecuencia solicito se 

absuelva de toda responsabilidad a los demandados y se condene a la parte 

demandante al pago de las costas y agencias en derecho que se causen en este 

proceso. 

 

La oposición a las pretensiones radica básicamente en las siguientes circunstancias: 

 

1. No se estructuran los presupuestos necesarios para que se configure la 

responsabilidad civil extracontractual que sustente una condena en contra de los 

demandados. 

 

2. Respecto de los perjuicios, carecen de fundamento jurídico y fáctico al no existir 

responsabilidad de los demandados. 

 

3. Respecto al monto de los perjuicios, se evidencia una excesiva e indebida 

estimación, puesto que, algunos de ellos son inexistentes y carecen de sustento 

probatorio. 

 

mailto:jdmayaduque@hotmail.com
mailto:juridica@mayaarias.com
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4. Al no estructurarse la responsabilidad civil, carece de todo sustento el solicitar 

intereses y costas. 

 

5. De manera expresa me opongo al juramento estimatorio de las pretensiones que 

hiciera la parte demandante y en consecuencia solicito que se le dé aplicación a lo 

establecido en el art. 206 del Código General del Proceso. 

 

6. En consecuencia con la solicitud de costas realizada, muy respetuosamente le 

solicito al despacho se dé aplicación al numeral 1.1 del artículo 6 del Acuerdo 1887 

del 26 de junio de 2003 del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de que se 

condene a la parte demandante a pagar por concepto de agencias en derecho el 20% 

de las pretensiones negadas en la sentencia. 

 

 

De manera particular, respecto de las pretensiones me manifiesto de la 

siguiente manera: 

 

 

A LA PRIMERA: Nos oponemos a la declaración solicitada, toda vez que la parte 

demandante no logra acreditar los elementos de la responsabilidad en cabeza de los 

demandados, no se identifica debidamente el daño, no se logra acreditar el nexo de 

causalidad entre el supuesto daño y la conducta desplegada por el demandado.  

 

A LA SEGUNDA: Nos oponemos a las condenas solicitadas, toda vez que la parte 

demandante no logra acreditar los elementos de la responsabilidad en cabeza del 

demandado, no se identifica debidamente el daño, no se logra acreditar el nexo de 

causalidad entre el supuesto daño y la conducta desplegada por las codemandadas. 

 

A LA TERCERA: Nos oponemos a las condenas solicitadas asi: 

 

POR CONCEPTO DE DAÑO EMERGENTE 

 

A. REPARACIÓN DEL VEHÍCULO. Nos oponemos a las condenas solicitadas en 

atención a la ausencia de responsabilidad del demandado, además por 

considerarlos inexistente, toda vez que le demandante advierte en este en el 

literal b) de este mismo concepto, que canceló un valor a título de deducible.  

Por tanto, al aceptarse el pago a título de deducible, se sugiere que fue una 

mailto:jdmayaduque@hotmail.com
mailto:juridica@mayaarias.com
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aseguradora quien efectuó el desembolso del 90% de la reparación, en este 

caso SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y será esta, de conformidad con el Art. 

1096 del C Ccio, quien ostenta el derecho desde el pago a reclamar este 

concepto por la subrogación.  Reiteramos, con lo manifestado por el 

demandante, NO FUE ESTE QUIEN REALIZÓ BEL PAGO DE $12.610.242. 

 

B. Nos oponemos a las condenas solicitadas en atención a la ausencia de 

responsabilidad del demandado 

 
C. GASTOS DE TRANSPORTE, Nos oponemos a las condenas solicitadas en 

atención a la ausencia de responsabilidad del demandado, además por la falta 

de certeza y prueba y al considerarlos indebidamente tasados, excesivamente 

valorados. 

 
D. LUCRO CESANTE. Nos oponemos a las condenas solicitadas en atención a la 

ausencia de responsabilidad de los demandados, además por la falta de 

certeza de los ingresos, considerarlos indebidamente tasados, excesivamente 

valorados. 

 

A LA CUARTA. Nos oponemos a las condenas solicitada en atención a la ausencia 

de responsabilidad del demandado. 

 

 

A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

 

AL PRIMERO. Es cierto conforme al escrito de demanda. 

 

AL SEGUNDO. El objeto del proceso y las partes es cierto conforme al escrito de 

demanda. 

 

AL TERCERO.  NO ES UN HECHO, se tratan de declaraciones fundadas en la 

subjetividad de la parte llamante en garantía quien no está investida para emitir juicios 

de valor, además que corresponde a argumentos de hecho y de derecho que el señor 

Juez deberá apreciar en el curso del presente proceso. 

 

No obstante, se hace necesario manifestarnos respecto de las afirmaciones que 

contiene el hecho.  Respecto del amparo de responsabilidad civil extracontractual del 
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señor JOSÉ GEOBER TABARES en virtud de la póliza 430 – 80 – 994000000144 y la 

vigencia de esta, nos atenemos a lo que se acredite durante el trámite procesal. 

 

Ahora bien, en caso de acreditarse la existencia del referido contrato de seguro, es 

preciso señalar deberá atenderse a las condiciones generales y particulares de 

seguro contratado; asimismo, de las exclusiones de cobertura, límites de amparo de la 

póliza, deducibles y demás condiciones que serán objeto del debate procesal 

 

Además, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

estaría llamado responder frente al asegurado, solo en el evento en que a este se le 

impute alguna condena como consecuencia del presente proceso, y que , conforme a 

las condiciones generales y particulares del contrato de seguro, el evento se 

encuentre incluido dentro de los amparos, advirtiendo que dicha obligación 

condicional debe ser a título de reembolso una vez nuestro asegurado cancele la 

eventual condena, por cuanto mi representada se vincula en esta oportunidad por la 

figura de llamamiento en garantía y conforme al art. 64 del C.G.P. 

 

 

 

A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

 

Me opongo a la pretensión del llamamiento en Garantía con fundamento en las 

excepciones que a continuación expondré y por tanto solicito se condene en costas a 

la parte llamante. 

 

Por último, conforme se desprende de la póliza allegada al plenario, ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA estaría llamado responder 

frente a los asegurados, solo en el evento en que nuestra asegurada se le impute 

alguna condena como consecuencia del presente proceso, pero advirtiendo que 

dicha obligación condicional debe ser a título de reembolso una vez los 

asegurados cancelen las eventuales condenas, por cuanto mi representada se 

vincula en esta oportunidad por la figura de llamamiento en garantía y conforme al 

art. 64 del C.G.P. 
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EXCEPCIONES  

 

EXCEPCIONES DE MERITO  

 

Sin perjuicio del deber contenido en el artículo 282 del Código General del Proceso, 

expongo al Juez las siguientes: 

 

1.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

Entendiendo la legitimación en la causa como la titularidad del derecho de las dos 

partes, demandante y demandado, en el sentido expresado y reiterado por la Corte 

Suprema de Justicia como: “un fenómeno sustancial que consiste en la identidad 

del demandante con la persona a quien la ley concede el derecho que reclama y 

en la entidad del demandado con la persona frente a la cual se puede exigir la 

obligación correlativa…”1, situación que precisa la Corte en la misma sentencia  al 

indicar que: “… mal podría condenarse a quien no es la persona que debe 

responder del derecho reclamado o a quien es demandado por quien carece de la 

titularidad de la pretensión que reclama …”2  (Subraya y negrillas fuera de texto), 

reitero de conformidad con el art. 167 del C.G.P. respecto de la carga probatoria, debe 

la parte demandante acreditar que efectivamente todos los demandados son las 

personas a quienes se les pues exigir la obligación pretendía, sin que falto o sobre 

alguno. 

 

En materia de responsabilidad civil, la doctrina más especializada, ha entendido la 

legitimación en la causa por pasiva como la coincidencia y armonía entre el daño 

reclamado por el demandante y la circunstancia de que jurídicamente sea el 

demandado quien tenga la obligación de responder por tal daño, si el demando no es 

esa persona, necesario será concluir que no existe legitimación en la causa por 

pasiva. 

 

Al respecto, Adviértase señor Juez que conforme se indica en la contestación de 

demanda del señor JOSÉ GEOBER TABARES HERRERA aparecen varias 

circunstancias que ameritan ser analizadas de cara a la legitimación por pasiva, a 

saber: 

 

 
1 Sentencia del 4 de diciembre de 1981, “G.J.”, T. CLWVI, número 2407, página 640. 
2 Ibídem, página 639 
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• Si bien es cierto el señor JOSÉ GEOBER TABARES HERRERA es el 

propietario del establecimiento de comercio inscrito ante al Cámara de 

Comercio de Cali, esto no lo hace propietario del bien inmueble. 

 

• El inmueble en donde está ubicado el establecimiento de comercio del señor 

JOSÉ GEOVER TABARES HERRERA es de propiedad del HOSPITAL SAN 

JUAN DE DIOS DE LA CIUDAD DE CALI. 

 

Al respecto, destáquese lo manifestado en el contrato de arrendamiento que 

aporta el demandado en su contestación: 

 

 

 

• Los hechos que fundan la presente acción son los daños causados por la caída 

de parte de la pared superior de la edificación de propiedad del HOSPITAL 

SAN JUAN DE DIOS DE LA CIUDAD DE CALI y no como consecuencia de los 

enseres del establecimiento de comercio. 

 

Omite la parte demandante lo preceptuado en el Art. 2350 del C. C.: 

 

ARTICULO 2350. RESPONSABILIDAD POR EDIFICIO EN 

RUINA. El dueño de un edificio es responsable de los 

daños que ocasione su ruina, acaecida por haber omitido 

las reparaciones necesarias, o por haber faltado de otra 

manera al cuidado de un buen padre de familia. 

 

No habrá responsabilidad si la ruina acaeciere por caso fortuito, 

como avenida, rayo o terremoto. 

 

Si el edificio perteneciere a dos o más personas pro indiviso, se 

dividirá entre ellas la indemnización, a prorrata de sus cuotas de 

dominio. 
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Por lo anterior, de cara a la responsabilidad civil por los daños y perjuicios causados 

por edificio en ruinas no es el señor JOSÉ GEOBER TABARES HERRERA en cabeza 

de quien se atribuye la obligación, atendiendo a que éste no es dueño de la 

edificación. 

 

2.- INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DEL DEMANDADO EN 

LOS HECHOS. 

 

Como se verá durante el trámite procesal, en los hechos ocurridos el día 9 de abril de 

2018 en el cual indica sufrió daño el vehículo de placas HPO 580 de propiedad del 

señor MIGUEL VICENTE JARAMILLO RODRÍGUEZ, no medió responsabilidad civil 

alguna por parte del señor JOSÉ GEOBER TABARES HERRERA.  

 

Lo anterior toda vez que, como se apreciará durante el trámite procesal, los hechos 

objeto del presente litigio se dieron como consecuencia del torrencial aguacero y 

vendaval que ese día acaeció en la ciudad de Cali, particularmente en el sector donde 

se ubica el parqueadero SAN JUAN DE DIOS. 

 

Sobre el particular, es preciso recordar que la responsabilidad civil extracontractual 

exige la demostración de los elementos esenciales a saber: 

 

• Una conducta activa u omisiva. 

• El factor de imputación, subjetivo (dolo o culpa) o uno objetivo 

• Un daño  

• Un nexo causal.   

 

En ausencia de unos de estos elementos, se desdibuja la atribución de 

responsabilidad civil en cabeza de las demandadas. 

 

De lo evidenciado hasta el momento en las pruebas allegadas al plenario, puede 

inferirse respecto de los elementos esenciales de la responsabilidad civil que: 

 

Conducta activa u omisiva. 

 

No se acredita que el señor JOSÉ GEOVER TABARES HERRERA haya incurrido en 

una conducta, activa u omisiva que haya generado o causado los hechos que nos 

ocupan.  Adicionalmente, lo ocurrido el 9 de abril de 2018, no tuvo como causa 
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eficiente la participación del demandado, sino que por el contrario, se advierte que su 

origen se da como consecuencia de hechos de la naturaleza. 

 

Así las cosas, se vislumbra en este estado, que estaríamos en presencia de una 

causa extraña, fuerza mayor o caso fortuito, como eximente de responsabilidad, pues 

la causa del incidente se radica en el torrencial aguacero y vendaval que ese día 

acaeció en la ciudad de Cali, particularmente en el sector donde se ubica el 

parqueadero SAN JUAN DE DIOS. 

 

Factor de Imputación. 

 

Al estarse frente a un hecho de la naturaleza, fuerza mayor o caso fortuito, forzosa es 

la necesidad de concluir inexistencia de responsabilidad civil, con la imposibilidad de 

predicar las pretensiones que eleva la demanda. 

 

En el caso en particular, se requiere necesariamente del establecimiento de todos los 

elementos de la responsabilidad, faltando uno en el caso concreto por la ruptura del 

nexo causal dada la existencia de una casa extraña hecho de la naturaleza como 

fuerza mayor u caso fortuito.  

 

Daño. 

 

Como es bien sabido, no hay responsabilidad civil sin daño, como tampoco existirá 

ésta cuando el daño no sea imputable.  En el presente caso, el daño cuya reparación 

es pretendida, existe, no así sus consecuencias patrimoniales que deberán ser 

acreditadas.  

 

La imposibilidad de imputación radica precisamente en la presencia de un evento 

constitutivo de causa extraña, en la modalidad de fuerza mayor o caso fortuito. 

 

Nexo causal. 

 

En el evento que nos ocupa, no es atribuible la responsabilidad civil por no existir 

nexo causal, dada la ruptura que se genera con base en una causa extraña – fuerza 

mayor o caso fortuito, lo que impide que pueda predicarse responsabilidad alguna en 

cabeza de lo demandado.  
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3.- AUSENCIA DEL NEXO CAUSAL 

 

Del análisis de los elementos probatorios aportados por la parte demandante, así 

como los aportados por el demandado, se concluye que no existe causalidad jurídica 

entre los daños supuestamente sufrido por el demandante en virtud de los cuales 

solicita sea indemnizado, y el hecho que nos ocupa en el presente proceso. 

 

4.- CAUSA EXTRAÑA – CASO FORTUITO FUERZA MAYOR  

 

Se fundamenta esta excepción en el hecho de que los supuestos perjuicios sufridos 

por el demandante como consecuencia del incidente ocurrido el 9 de abril de 2018, no 

son consecuencia directa de la actividad del señor JOSÉ GEOVER TABARES 

HERRERA, sino que por el contrario tiene su origen en una causa extraña fuerza 

mayor y/o caso fortuito consistente en un hecho de la naturaleza no atribuible al 

demandado, por tanto, no permite imputar responsabilidad civil. 

 

El hecho de la naturaleza al cual me refiero es el torrencial aguacero y vendaval que 

ese día acaeció en la ciudad de Cali, particularmente en el sector donde se ubica el 

parqueadero SAN JUAN DE DIOS, que causó la caída de parte de la pared superior 

de la edificación de propiedad del HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE LA CIUDAD 

DE CALI. 

 

5.- INDEBIDA FORMULACIÓN DE LAS PRETENSIONES 

 

Se fundamenta esta excepción, atendiendo a que la parte demandante luego de 

cumplir con los requisitos del Despacho para la admisión de la demanda, advirtió que 

el demandado DEBÍA RESPONDER TÍTULO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, toda vez que, conforme a los documentos allegados al 

plenario por los extremos de la litis, evidencian que entre el señor JOSÉ VICENTE 

JARAMILLO RODRÍGUEZ y el señor JOSÉ GEOVER TABARES HERRERA, para el 

9 de abril de 2018, se celebró un contrato de depósito comercial respecto del 

vehículo de placa HPO 580 tal como se acredita con el recibo 18361. 

 

Ahora bien, si la pretensión encausada por el señor JOSÉ VICENTE JARAMILLO 

RODRÍGUEZ tiene como sustento los supuesto perjuicios derivados del 

incumplimiento del referido contrato de depósito comercial, la discusión debe darse 

bajo el escenario de la RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL y no bajo los 
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postulados de la RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL como 

erradamente pretende el actor. 

 

6.- OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

 

Tiene como sustento esta excepción el hecho de que la parte demandante en la 

demanda estimó de manera excesiva la cuantía de las pretensiones, por cuanto como 

se manifestó en las excepciones anteriores, el cálculo de estas no se hizo con apego 

a los parámetros, directrices fijadas en la jurisprudencia del Honorable Consejo de 

Estado. 

 

7.- TASACIÓN EXCESIVA DE PERJUICIOS – JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Se fundamenta esta excepción en el hecho de que, ante una tasación excesiva del 

perjuicio, debe sancionarse al proferir sentencia y por ello insisto al Despacho para 

que de plena aplicación al artículo 206 del Código General del Proceso que establece: 

 

 

Artículo 206. Juramento estimatorio. Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago 

de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo 

juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento 

hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada 

por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 

considerará la objeción que especifique razonadamente la 

inexactitud que se le atribuya a la estimación.  

 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) 

días a la parte que hizo la estimación, para que aporte o solicite 

las pruebas pertinentes.  

 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte 

que la estimación es notoriamente injusta, ilegal o sospeche 

que haya fraude, colusión o cualquier otra situación similar, 

deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias 

para tasar el valor pretendido.  
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Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento 

(50%) la que resulte probada, se condenará a quien la hizo a 

pagar a la otra parte una suma equivalente al diez por ciento 

(10%) de la diferencia. 

 

El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el 

juramento estimatorio, salvo los perjuicios que se causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda o cuando la 

parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno derecho 

todas las expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin 

efecto la condición de suma máxima pretendida en relación con 

la suma indicada en el juramento.  

 

El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los 

daños extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien 

reclame la indemnización, compensación los frutos o mejoras, 

sea un incapaz.  

 

Parágrafo. 

 

También habrá lugar a la condena a que se refiere este artículo, 

en los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de 

demostración de los perjuicios. En este evento la sanción 

equivaldrá al cinco (5) por ciento del valor pretendido en la 

demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas.  

 

 

Adviértase señor Juez que, con relación a los perjuicios materiales, son alejados de la 

realidad, inexistentes y carecen de medios probatorios idóneos, y no fueron estimados 

con la rigurosidad que exige el Art. 206 del C.G.P. 

 

Adicionalmente, llama la atención que, respecto del daño emergente, se pretende el 

concepto de reparación de automotor como quiera se evidencia que el mismo fue 

asumido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y conforme al Art. 1096 del C. Ccio es 

esta aseguradora que en virtud de la Subrogación ostenta el derecho de reclamar este 

concepto. 

mailto:jdmayaduque@hotmail.com
mailto:juridica@mayaarias.com


Juan Diego Maya Duque  
Abogado  

 

_____________________________________________________________________ 
Calle 11 No. 43B – 50 Ofc. 203 Centro Empresarial Calle Once teléfono 501 77 32 Celular 3235800751; 

email: jdmayaduque@hotmail.com / juridica@mayaarias.com 
Medellín 

 

13 

 

Por tanto, en el eventual caso que el Despacho considere que existe responsabilidad 

de los demandados y como consecuencia se condene a pagar los perjuicios 

demostrados dentro del proceso y estos sean muy inferiores a los pedidos, se sirva 

dar aplicación del artículo antes reseñado sobre la imposición de costas al 

demandante. 

 

8.- PRESCRIPCIÓN. 

 

Formulo la excepción de prescripción, en el evento que, durante el trámite del 

proceso, se vislumbre que el derecho de los demandantes se encuentre prescrito por 

el paso del tiempo, no conformidad con el artículo 2535 y siguientes, artículo 282 del 

Código General del Proceso y las demás normas concordantes. 

 

9.- EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Con esta me refiero a todas aquellas que resulten probadas en el decurso del 

proceso, lo mismo que de los hechos que se llegaren a probar y que nos sirvan de 

soporte. 

 

 

Para el evento de que el Despacho considere que existe algún grado de 

responsabilidad, se formulan las siguientes excepciones. 

 

 

10.- COBRO DE LO NO DEBIDO – SUBROGACIÓN DEL ART. 1096 DEL C. CCIO 

 

De los documentos allegados con la demanda, y a las afirmaciones emitidas por la 

parte actora en el libelo, se infiere que la supuesta reparación del automotor fue 

asumida por la compañía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. en atención al siniestro 

registrado bajo el número 003-205-1002857. 

 

Adicionalmente, se desprende que conforme al seguro existente sobre el vehículo de 

placa HPO 580 y al siniestro antes anotado, se estableció un deducible mínimo de 

$1.337.441. 
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Ahora bien, llama poderosamente la atención de este apoderado las manifestaciones 

y pretensiones del demandante encaminadas al reconocimiento por concepto de 

reparación del automotor por valor de $12.610.242, a pesar de conocer y no informa 

la existencia de seguro y la entidad que efectivamente soportó el pago mencionado. 

 

Respecto del pago de indemnización por parte de la aseguradora, advierte el Art. 

1096 del C. Ccio: 

 

ARTÍCULO 1096. SUBROGACIÓN DEL ASEGURADOR QUE 

PAGA LA INDEMNIZACIÓN. El asegurador que pague una 

indemnización se subrogará, por ministerio de la ley y 

hasta concurrencia de su importe, en los derechos del 

asegurado contra las personas responsables del siniestro. 

Pero éstas podrán oponer al asegurador las mismas 

excepciones que pudieren hacer valer contra el 

damnificado. 

 

Habrá también lugar a la subrogación en los derechos del 

asegurado cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 

el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa 

asegurada. 

 

 

Faltado a la verdad y lealtad procesal la parte actora omite indicar este hecho al 

Despacho, procurando un pago al que no tiene derecho, pues advierte en sus 

pretensiones que este incurrió en el gasto de reparación por valor de $12.610.242, 

veamos: 

 

 

 

Por tanto, aflora en cabeza de la parte actora una conducta temeraria y de mala fe al 

pretender de un pago al que no tiene derecho omitiendo información importante que 

conllevaría a un análisis totalmente distinto planteado por la parte actora. 
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11.- FALTA DE PRUEBA Y CERTEZA Y AUSENCIA DE LOS PERJUICIOS 

MATERIALES EN LA MODALIDAD DE DAÑO EMERGENTE.  

 

Se fundamente esta excepción en el hecho de que la parte demandante pretende el 

reconocimiento de las siguientes sumas de dinero y por estos conceptos: 

 

Valor de reparación del Vehículo: $12.610.242 

Valor de Deducible pagado por el demandante: $1.337.441 

Gastos de Transporte: $4.402.000 

 

Sobre el particular, manifiesto lo siguiente: 

 

- Respecto del valor de reparación del vehículo, bastará con indicar que este no 

fue asumido por el demandante, conforme se destaca en los documentos 

allegados con la demanda, fue cancelado por SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A. aseguradora del vehículo de placa HPO 580 bajo el siniestro Radicado 

No. 003-205-1002857, por tanto, no le asiste derecho a pretenderlo de 

conformidad con el Art. 1096 del C. Ccio. 

 

- Sobre el concepto de deducible, no existe prueba que ello sea así, máxime que 

el documento que se allega a fin de soportar tal afirmación no cumple en lo 

más mínimo los requisitos exigidos por el código de comercio o estatuto 

tributario al tratase de un recibo de caja. 

 

- Respecto de los gastos de transporte, no aparece en el plenario prueba alguna 

que acredite tal erogación.  Lo único que se aporta es una certificación emitida 

pro el señor WILMER RENDON, sin embargo, en esta se advierte un gastos 

por $2.421.100 que es significativamente menor al pretendido y que no guarda 

relación con las tablas que acompañan dicha certificación, pues el valor 

tampoco coincide.  Además, no se detalla los recorridos, lugar de inicio de 

trayectos y destino,  

 
En general, podrá manifestarse que los documentos aportados no corresponden a 

facturas en los términos del código de comercio y estatuto tributario, además que 

algunos de ellos no se han acreditado  
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12.- INDEBIDA CUANTIFICACIÓN DEL LOS PERJUICIOS MATERIALES EN LA 

MODALIDAD LUCRO CESANTE DEL DEMANDANTE: 

 

AUSENCIA E INDEBIDA LIQUIDACIÓN DEL LUCRO CESANTE 

 

Con relación al lucro cesante, ha de tener en cuenta el Despacho que se realiza una 

indebida liquidación al calcular un valor sin que medien elementos probatorios idóneos 

que sustente el perjuicio reclamado por el demandante. 

 

En la demanda no existe prueba idónea que acredite ingresos de $1.800.000 con el 

que se realiza la liquidación del presente perjuicio, ni existe prueba de la duración de 

la incapacidad con la que igualmente se realiza liquidación. 

 

FALTA DE PRUEBAS DE LOS INGRESOS MENSUALES REALES DEL 

DEMANDANTE 

 

No puede pretenderse dar por cierto el supuesto perjuicio de lucro cesante, en tanto 

que no se conoce el salario mensual del demandante. Para efectos de pretender el 

reconocimiento del perjuicio material en la modalidad de lucro cesante, es necesario 

demostrarlo con elementos probatorios idóneos que den cuenta no solo de la 

actividad sino también el ingreso. 

 

Además, respecto de la afirmación que indica los supuestos ingresos promedios que 

percibía el señor MIGUEL VICENTE JARAMILLO RODRÍGUEZ, es importante 

precisar que a dicha manifestación no se acompañaron los soportes de sus 

afirmaciones, esto es, los documentos necesarios que acreditan los supuestos 

ingresos motivo por el cual no podrá tener valor probatorio como se explicará más 

adelante. 

 

AUSENCIA DE VALOR PROBATORIO DE LA CERTIFICACIÓN  

 

Afirma el señor MIGUEL VICENTE JARAMILLO RODRÍGUEZ, percibía ingresos por 

la suma de $1.800.000 que son certificados por el señor MANUEL TRUQUE 

CÓRDOBA.  Es importante precisar que a dicha certificación no se acompañaron los 
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soportes de sus afirmaciones, esto es, los documentos necesarios que acreditan los 

supuestos ingresos.  

 

Teniendo en cuenta que advierte el demandante que se dedicaba al transporte de 

personas, una actividad comercial, que sea de paso indicar al parecer se hacía de 

manera ilegal en la medida que el servicio del automotor era particular y no público, 

debía acreditarse entonces, los libros de contabilidad que el código de comercio exige 

llevar a todo comerciante. 

 

Con la verificación de estos documentos se podrá, entonces, establecer el monto de 

sus ingresos mensuales por la actividad a la cual destinada el automotor de plaza 

HPO 580. 

 

AUSENCIA DE PRUEBA Y CERTEZA DEL DAÑO POR LUCRO CESANTE: 

 

Se observa en el plenario que no existe prueba idónea de los supuestos ingresos del 

demandante, pago de aportes a la seguridad social, contrato de trabajo, liquidación de 

prestaciones sociales, pruebas de consignación, tirillas de pago. Ha reiterado la 

jurisprudencia que no puede pretenderse indemnización por un daño que no puede 

concretarse ni precisarse, el daño debe ser cierto y determinable, y para el caso que 

nos ocupa, respecto del lucro cesante por el monto, e ingreso base para su 

liquidación, no se reúnen estas condiciones y por tanto no puede decirse que proceda 

el reconocimiento pleno solicitado a título de indemnización. 

 

Sobre este particular, es decir, sobre los elementos de prueba para determinar la 

existencia y el monto que sirve de base para tasar el lucro cesante, la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 4 de marzo de 1998 

expediente 4921, se pronunció de la siguiente manera:  

 

 

“... se orienta sin duda en un prudente sentido restrictivo cuando 

en sede litigiosa, se trata de admitir la existencia material del 

lucro cesante y de efectuar su valuación pecuniaria, haciendo 

particular énfasis en que procede la reparación de esta clase de 

daños en la medida en que obre en los autos, a disposición del 

proceso, prueba concluyente en orden a acreditar la verdadera 

entidad de los mismos y su extensión cuantitativa, lo que 
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significa rechazar por principio conclusiones dudosas o 

contingentes acerca de las ganancias que se dejaron de 

obtener, apoyadas tales conclusiones en simples 

esperanzas, expresadas estas en ilusorios cálculos que no 

pasan de ser especulación teórica, y no en probabilidades 

objetivas demostradas con el rigor debido. En otras 

palabras, toca al demandante darse a la tarea, exigente por 

antonomasia, de procurar establecer, por su propia iniciativa y 

con la mayor aproximación que sea factible según las 

circunstancias del caso, tanto los elementos de hecho que 

producen el menoscabo patrimonial del cual se queja como su 

magnitud, siendo entendido que las deficiencias probatorias 

en estos aspectos de ordinario terminarán gravitando en 

contra de aquel con arreglo al artículo 177 del Código de 

Procedimiento Civil”. 

 

 

El mismo alto tribunal en sentencia de la Sala de Casación Civil de fecha 9 de julio de 

2012, expediente No. 11001-3103-006-2002-00101-01, MP. ARIEL SALAZAR 

RAMÍREZ, señaló sobre el particular: 

 

 

Es por ello por lo que esta Corte ha afirmado que esos 

perjuicios sólo dan lugar a indemnización si quien los aduce 

logra probar que son ciertos, porque incluso en los eventos en 

que se deja establecida la responsabilidad por un hecho injusto, 

ésta no conduce en todos los casos, ni de manera indefectible, 

a la imposición de la condena en perjuicios, toda vez que “para 

que haya lugar a indemnización se requiere que haya perjuicios, 

los que deben demostrarse porque la culpa, por censurable que 

sea, no los produce de suyo. Vale esto como decir que quien 

demanda que se le indemnice debe probar que los ha sufrido. 

Más todavía: bien puede haber culpa y haberse demostrado 

perjuicios y, sin embargo, no prosperar la acción indemnizatoria 

porque no se haya acreditado que esos sean efecto de aquélla; 
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en otros términos, es preciso establecer el vínculo de 

causalidad entre una y otros”. (G.J. t LX, pág. 61)”3 

 

El daño irrogado a una persona, por tanto, no puede ser de 

cualquier estirpe, sino que es preciso que su existencia se 

encuentre debidamente acreditada, esto es que sea cierto; por 

oposición a aquél otro que sencillamente está basado en 

suposiciones, conjeturas, o meras expectativas. Claro está que 

esa certeza no debe ser entendida como aquella que se acerca 

a la noción de verdad científica, sino que se halla enmarcada en 

el ámbito de lo razonable, de lo altamente probable o previsible, 

o de lo que por ser muy verosímil es susceptible de ser tenido 

en consideración.  

 

Quien pretenda el resarcimiento de un daño deberá, 

entonces, aportar al proceso los elementos de prueba 

suficientes que permitan al juez ponderarlo, medir su 

magnitud, y apreciar sus consecuencias y manifestaciones; 

de suerte que en el arbitrio del sentenciador se asiente la 

convicción de que de no haber mediado el daño, la víctima 

se habría hallado en una mejor situación.  

 

En caso contrario, la incertidumbre del daño será un obstáculo 

insalvable para que el juez logre considerarlo como tangible y, 

por ende, para que realice una condena en tal sentido, pues “un 

daño incierto no resulta indemnizable, porque el derecho no 

indemniza ilusiones sino realidades”.4 

 

En ese contexto, no será suficiente alegar la calidad de 

acreedor alimentario de la víctima para hacerse beneficiario 

de la indemnización que se reclama, pues, como se explicó, 

el resarcimiento del daño patrimonial no se basa en 

suposiciones, conjeturas o presunciones, sino en hechos 

probados. “¿Bastará el carácter abstracto de acreedor 

alimentario –se ha preguntado esta Corte– para poder 

 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia de 24 de julio de 1985. G.J. CLXXX, pág. 182 
4 TRIGO REPRESAS, Félix. Obra citada. Pág. 415 
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alegar la existencia de un perjuicio material por la muerte 

de aquél a quien se señala como obligado a prestar 

alimentos? La Sala cree que no. Los ascendientes legítimos 

figuran, evidentemente, entre las personas a quienes se 

deben alimentos. Pero no por el simple hecho de ser 

ascendiente (lo mismo cabe decir de las demás personas 

comprendidas en el artículo 411 del Código Civil) se puede 

ejercitar la acción adecuada para obtener aquéllos. Precisa 

demostrar que quien los demanda carece de lo necesario 

para la subsistencia. Estima la Sala que si por el presunto 

damnificado no se da la demostración de que sobre la 

víctima pesaba la obligación de suministrar alimentos, se 

carece de base para afirmar que a aquél se le ha privado de 

un beneficio cierto. (G.J. tomo LI, pág. 450)”.5 

  

El anterior argumento fue retomado recientemente en fallo de 

17 de noviembre de 2011, en cuya oportunidad se reiteró que 

no es realmente el vínculo conyugal o de parentesco el factor 

determinante para hacerse acreedor al pago de una 

indemnización, sino que es necesario que se demuestre la 

dependencia económica que tenía el demandante respecto de 

quien murió o quedó en situación física o mental que le 

imposibiliten prestar la ayuda o socorro que venía otorgando.6 

(Subraya y negrilla fuera de texto) 

 

 

13.- TASACIÓN EXCESIVA DE PERJUICIOS  

 

Los procesos de responsabilidad no pueden convertirse en fuente de enriquecimiento 

para quien los invocan, ni mucho menos para sus apoderados. Por lo tanto, en el 

hipotético caso que hubiere lugar a la liquidación de perjuicios a favor del 

demandante, no podrá el fallador perder de vista tan elemental principio. La 

responsabilidad civil, en ninguna de sus modalidades, puede convertirse, repito, en 

fuente de enriquecimiento. 

 

 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia 009 de 1 de marzo de 1954. G.J. Nº 2138 y 2139. 
6 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Fragmento citado en Sentencia de 17 de noviembre de 2011. Exp.: 
11001-3103-018-1999-00533-01. 
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Adicionalmente, deberá tenerse en cuenta que para el reconocimiento de cualquier 

tipo perjuicios, no basta con la simple enunciación de estos, sino que además es 

necesario que quien reclama la indemnización, demuestre su existencia, intensidad y 

cuantía. 

 

 

14.- COMPENSACIÓN.  

 

Se fundamenta esta excepción en el evento que se acredite dentro del proceso que 

los demandantes han recibido pago de carácter indemnizatorios 

 

Al efecto, la Sala Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 9 

de septiembre de 1991, expresó lo siguiente: 

 

 

“La obligación de indemnizar los perjuicios, sin que acarree 

enriquecimiento, constituye un principio general de derecho 

privado, que tiene aplicación aún cuando concurra con 

fenómenos de otra naturaleza. 

 

Ciertamente puede decirse, cuando el artículo 2341 del Código 

Civil prescribe que “el que ha cometido un delito o culpa, que ha 

inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, tiene como 

límite cuantitativo aquel que, según su función de dejar indemne 

(sin daño), alcance a reparar directa o indirectamente el 

perjuicio ocasionado, para el restablecimiento en sus diferentes 

formas, de la misma situación patrimonial anterior, lo que a su 

vez indica, de una parte que aquella debe ser completa, para 

que  como satisfactoria extinga la obligación correspondiente, y 

de la otra, que no se constituya el mismo daño como causa 

o fuente idéntica de indemnización y también como fuente 

de enriquecimiento para el victimario, pues este desborda 

dicha cobertura indemnizatoria.” Por lo tanto, un daño sólo 

puede ser indemnizado una sola vez, sin que sea posible 

recibir o acumular varias prestaciones con funciones 

indemnizatorias que excedan la reparación total del daño...” 

(Negrilla fuera de texto). 
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Esta regla tiene operancia no sólo en los casos en que el mismo deudor efectúa la 

cancelación correspondiente, donde normalmente no existen dificultades de 

aplicación, sino que también debe observarse en aquellos eventos en que terceros, 

contra o con la voluntad, hace entrega de una cosa al perjudicado.  Porque sólo 

cuando esa entrega constituye una indemnización para este y se hace para reparar el 

perjuicio y no en virtud de una causa con función diferente (vgr. donación), constituye 

un pago de un tercero, que extingue la obligación originaria sin perjuicio de la 

repetición pertinente, pero en ningún caso puede el acreedor exigir un doble pago. 

 

15.- OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

 

Tiene como sustento esta excepción en el hecho de que la parte demandante en la 

demanda estimó de manera excesiva la cuantía de las pretensiones, por cuanto como 

se manifestó en las excepciones anteriores, en especial respecto de la estimación de 

los perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante, el cálculo de estas no se 

hizo con apego a los parámetros, directrices fijadas en la jurisprudencia de la 

Honorable Consejo de Estado. 

 

Y es que la liquidación del lucro cesante se hizo con base en ingresos no probados y 

sin respetar los parámetros de la doctrina y la jurisprudencia.  

 

16.- TEMERIDAD Y MALA FE 

 

Señala el Art. 79 del Código General del Proceso: 

 

Artículo 79. Temeridad o mala fe. Se presume que ha existido 

temeridad o mala fe en los siguientes casos: 

 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la 

demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a 

sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 

 

2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 

 

mailto:jdmayaduque@hotmail.com
mailto:juridica@mayaarias.com


Juan Diego Maya Duque  
Abogado  

 

_____________________________________________________________________ 
Calle 11 No. 43B – 50 Ofc. 203 Centro Empresarial Calle Once teléfono 501 77 32 Celular 3235800751; 

email: jdmayaduque@hotmail.com / juridica@mayaarias.com 
Medellín 

 

23 

3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines 

claramente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos. 

 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de 

pruebas. 

 

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo 

normal y expedito del proceso. 

 

6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente 

inexactas. 

 

Conforme a lo señalado en el texto de la demanda, se pretende el reconocimiento y 

pago de la suma $12.610.242 a título de daño emergente por concepto del pago que 

afirma el demandante sufragó para la reparación del vehículo. 

 

Pues bien, luego de la verificación de la totalidad de los documentos allegados, en 

especial aquellos que guardan relación con el concepto reclamado, se evidencia que 

la parte actora omitió indicar al despacho, como era su deber, lo siguiente: 

 

• El vehículo de placa HPO 580 de propiedad del demandante, al parecer tenía 

contratada una póliza de automóviles con la compañía SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. 

 

• Que en virtud d la póliza antes mencionada el señor MIGUEL VICENTE 

JARAMILLO RODRÍGUEZ afectó dicha póliza de automóviles con la finalidad 

de reparar el automotor de placa HPO 580. 

 

• Que como consecuencia de dicha reclamación SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A. generó el siniestro No. 003-205-1002857. 

 

• Que como consecuencia de lo anterior, fue SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

quien canceló la suma de $12.610.242 por concepto de reparación del 

automotor. 

 
 

Llama la atención señor Juez, que haciendo uso indebido del derecho que ostenta el 

demandante, se pretende el reconocimiento y pago de la suma de $12.610.242, como 
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quiera este valor no fue cancelado por el señor MIGUEL VICENTE JARAMILLO 

RODRÍGUEZ.  Omitió informar al actor que fue su aseguradora la que asumió el costo 

permitiendo a esta ejercer el derecho de subrogación consagrado en el Art. 1096 del 

C. Ccio, poniendo en la parte actora en el escenario de soportar dos reclamaciones 

por este mismo concepto. 

 

17.- PRESCRIPCIÓN. 

 

Formulo la excepción de prescripción, en el evento que, durante el trámite del 

proceso, se vislumbre que el derecho de los demandantes se encuentre prescripto por 

el paso del tiempo, no conformidad con el artículo 2535 y siguientes, artículo 282 del 

Código General del Proceso y las demás normas concordantes. 

  

18.- EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Con esta me refiero a todas aquellas que resulten probadas en el decurso del 

proceso, lo mismo que de los hechos que se llegaren a probar y que nos sirvan de 

soporte. 

 

 

EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR 

JOSÉ GEOVER TABARES HERRERA  

 

 

19.- APLICACIÓN RESTRICTIVA DEL CONTENIDO DEL CONTRATO DE SEGURO 

Y SUS CONDICIONES GENERALES. 

 

En atención a que “el contrato de seguro es de interpretación restrictiva y por eso 

en su ámbito operativo, para determinar con exactitud los derechos y las 

obligaciones de los contratantes, predomina el texto de la que suele 

denominarse ‘escritura contentiva del contrato’ en la medida en que, por 

definición, debe conceptuársela como expresión de un conjunto sistemático de 

condiciones generales y particulares”, es preciso advertir que dentro del 

clausulado allegado como prueba documental se destaca que el perjuicio de lucro 

cesante se encuentra excluido del amparo de la póliza. 
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Por tanto, ‘no puede el intérprete, so pena de sustituir indebidamente a los 

contratantes interpretar aparentemente el contrato de seguro para inferir 

riesgos que no han convenido, ni para excluir los realmente convenidos, ni 

tampoco hacer interpretaciones de tales cláusulas que conlleven a resultados 

extensivos de amparo de riesgos a otros casos que no solo se encuentran 

expresamente excluidos, sino que, por su carácter limitativo y excluyente, son 

de interpretación restringida. 

 

Sobre el particular, advierte la Corte Suprema de Justicia, respecto del contrato de 

seguro: 

 

“…,en el ámbito de los contratos de seguros cuando sea 

menester asumir la referida labor, esta Corporación en reciente 

fallo expuso: “(...) debe ser interpretado en forma similar a las 

normas legales y sin perder de vista la finalidad que está 

llamado a servir, esto es comprobando la voluntad objetiva que 

traducen la respectiva póliza y los documentos que de ella 

hacen parte con arreglo a la ley (arts. 1048 a 1050 del C. de 

Co.), los intereses de la comunidad de asegurados y las 

exigencias técnicas de la industria; que, ‘en otras palabras, el 

contrato de seguro es de interpretación restrictiva y por 

eso en su ámbito operativo, para determinar con exactitud 

los derechos y las obligaciones de los contratantes, 

predomina el texto de la que suele denominarse ‘escritura 

contentiva del contrato’ en la medida en que, por definición, 

debe conceptuársela como expresión de un conjunto 

sistemático de condiciones generales y particulares que los 

jueces deben examinar con cuidado, especialmente en lo 

que tiene que ver con las cláusulas atinentes a la extensión 

de los riesgos cubiertos en cada caso y su delimitación, 

evitando favorecer soluciones en mérito de las cuales la 

compañía aseguradora termine eludiendo su 

responsabilidad al amparo de cláusulas confusas que de 

estar al criterio de buena fe podrían recibir una inteligencia 

que en equidad consulte mejor los intereses del asegurado, 

o lo que es todavía más grave, dejando sin función el 

contrato a pesar de las características propias del tipo de 
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seguro que constituye su objeto, fines éstos para cuyo logro 

desde luego habrán de prestar su concurso las normas legales, 

pero siempre partiendo del supuesto, valga insistir, de que aquí 

no son de recibo interpretaciones que impliquen el rígido apego 

literal a estipulaciones consideradas aisladamente y, por ende, 

sin detenerse en armonizarlas con el espíritu general que le 

infunde su razón de ser a todo el contexto contractual del que 

tales estipulaciones son parte integrante.’  2º) En armonía 

también con las orientaciones generales ofrecidas en el numeral 

anterior, la Corte ha deducido como requisito ineludible para la 

plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la 

individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí 

(CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 

del Código de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento 

‘de un principio común aplicable a toda clase de seguros de 

daños y de personas, en virtud del cual se otorga al asegurador 

la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las 

restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que 

están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o 

la persona del asegurado’ (…). 

 

“Por lo anterior, ha señalado la Sala, ‘no puede el intérprete, 

so pena de sustituir indebidamente a los contratantes 

interpretar aparentemente el contrato de seguro para inferir 

riesgos que no han convenido, ni para excluir los realmente 

convenidos, ni tampoco hacer interpretaciones de tales 

cláusulas que conlleven a resultados extensivos de amparo 

de riesgos a otros casos que no solo se encuentran 

expresamente excluidos, sino que, por su carácter 

limitativo y excluyente, son de interpretación restringida’ 

(…)” (Sentencias de Casación Civil de 27 de agosto de 2008, 

exp. 1997-14171 y 19 de diciembre del mismo año, exp. 2000-

00075.  Se omitieron subrayados del texto original). 

 

(…) 
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6.  Para una mejor ilustración y comprensión del asunto la Corte 

estima necesario analizar los siguientes aspectos: 

 

a.  De conformidad con la respectiva regulación y el 

entendimiento jurisprudencial de la misma, se tiene, que en el 

aludido contrato la intención común de las partes busca obtener 

cobertura frente a determinados riesgos, cuya realización 

conduce al pago de la indemnización, y por determinación del 

asegurador, atendiendo las restricciones legales y mediante la 

aceptación del tomador, “(…) podrá, a su arbitrio, asumir todos 

o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la 

cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado” 

(artículo 1056 del Código de Comercio). 

 

En razón de lo anterior, los sucesos inciertos cubiertos serán los 

que correspondan a la clase que genéricamente se ofrezca y 

los que las partes de manera particular y explícita convengan 

adicionar, sin perjuicio de las exclusiones que expresamente se 

establezcan; quedando claro que éstas no deben generar una 

situación de desequilibrio de cara a los derechos y obligaciones 

que para los contratantes surgen del respectivo negocio jurídico 

y que puedan llegar a considerarse como cláusulas 

abusivas7[2].8 (Subraya y negrilla fuera de texto) 

 

 

20.- AUSENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL No. 430 – 80 – 9940000000144 

 

En atención a que “el contrato de seguro es de interpretación restrictiva y por eso 

en su ámbito operativo, para determinar con exactitud los derechos y las 

obligaciones de los contratantes, predomina el texto de la que suele 

denominarse ‘escritura contentiva del contrato’ en la medida en que, por 

definición, debe conceptuársela como expresión de un conjunto sistemático de 

 
7[2]  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 2 de febrero de 2001, exp. 
5670. 
8 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, sentencia de 30 de agosto de 

2010. Magistrada Ponente RUTH MARINA DÍAZ RUEDA. Rdo.  11001-3103-041-2001-01023-01 
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condiciones generales y particulares”9, es preciso advertir que en el contrato de 

seguro en virtud de sus condiciones generales pactadas, se estableció frente a los 

amparos otorgados a través de la Póliza de Responsabilidad Civil extracontractual lo 

siguiente: 

 

 

 

 

 

Como se advirtió en uno de los argumentos de defensa explicados en precedencia, 

conforme a los documentos allegados al plenario por los extremos de la litis, 

evidencian que entre el señor JOSÉ VICENTE JARAMILLO RODRÍGUEZ y el señor 

JOSÉ GEOVER TABARES HERRERA, para el 9 de abril de 2018, se celebró un 

contrato de depósito comercial respecto del vehículo de placa HPO 580 tal como 

se acredita con el recibo 18361. 

 

Ahora bien, si la pretensión encausada por el señor JOSÉ VICENTE JARAMILLO 

RODRÍGUEZ tiene como sustento los supuesto perjuicios derivados del 

incumplimiento del referido contrato de depósito comercial, la discusión debe darse 

bajo el escenario de la RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL y no bajo los 

postulados de la RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL como 

erradamente pretende el actor 

 

Por lo anterior, atendiendo al objeto de la póliza contratada, es evidente que carece 

de cobertura, en tanto que se trata de una póliza de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL y la discusión que se planea en la litis por las partes en 

contraposición, es el presunto incumplimiento de un contrato de depósito comercial 

sobre el vehículo de placa HPO 580 de propiedad del señor JOSÉ VICENTE 

JARAMILLO RODRÍGUEZ quien afirma sufrió unos perjuicios por los daños causados 

al automotor mientras se encontraba en el parqueadero de propiedad del demandado 

señor JOSÉ GEOVER TABARES HERRERA. 

  

 

 

 
9 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, sentencia de 30 de agosto de 
2010. Magistrada Ponente RUTH MARINA DÍAZ RUEDA. Rdo.  11001-3103-041-2001-01023-01 
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21.- EXCEPCIÓN DE EXCLUSIÓN DE COBERTURA DE LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 430-80-994000000144. 

 

En atención a que “el contrato de seguro es de interpretación restrictiva y por eso 

en su ámbito operativo, para determinar con exactitud los derechos y las 

obligaciones de los contratantes, predomina el texto de la que suele 

denominarse ‘escritura contentiva del contrato’ en la medida en que, por 

definición, debe conceptuársela como expresión de un conjunto sistemático de 

condiciones generales y particulares”10, es preciso advertir que en el contrato de 

seguro en virtud de sus condiciones generales pactadas, se establecieron exclusiones 

a los amparos otorgados a través de la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual. 

 

Al respecto, establecen las condiciones generales del contrato de seguro lo siguiente: 

 

CLAUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES  

 

LA PRESENTE PÓLIZA NO AMPARA:  

 

1. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL 

ASEGURADO  

 

(…) 

 

12. DAÑOS CAUSADOS POR DESLIZAMIENTOS DE 

TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTOS, 

CAMBIOS EN LOS NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, 

INCONSISTENCIA DEL SUELO O SUBSUELO, LLUVIAS, 

INUNDACIONES, O CUALQUIER OTRA PERTURBACIÓN 

ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA, INCLUYENDO 

TERREMOTO, TEMBLOR Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA.  

 

(…) 

 

 
10 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, sentencia de 30 de agosto de 
2010. Magistrada Ponente RUTH MARINA DÍAZ RUEDA. Rdo.  11001-3103-041-2001-01023-01 
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19. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS 

A BIENES AJENOS, QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS AL 

ASEGURADO EN ARRENDAMIENTO, COMODATO, 

DEPÓSITO O CUSTODIA.  

 

 

A su turno, las condiciones particulares del contrato de seguro consignadas en la 

caratula de la póliza señalan: 

 

 

EXCLUSIONES: LA PRESENTE PÓLIZA NO AMPARA: 

 

(…) 

 

10. RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

 

10. DAÑOS CAUSADOS POR DESLIZAMIENTOS DE 

TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTOS, 

CAMBIOS EN LOS NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, 

INCONSISTENCIA DEL SUELO O SUBSUELO, LLUVIAS, 

INUNDACIONES, O CUALQUIER OTRA PERTURBACIÓN 

ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA, INCLUYENDO 

TERREMOTO, TEMBLOR Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

 

(…) 

 

17. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS 

OCASIONADOS A BIENES AJENOS, QUE HAYAN SIDO 

ENTREGADOS AL ASEGURADO EN ARRENDAMIENTO, 

COMODATO, DEPÓSITO O CUSTODIA; DIFERENTES DE 

LOS VEHÍCULOS O MOTOS RECIBIDOS PARA PARQUEO. 

 

18. PERJUICIOS MORALES Y LUCRO CESANTE SUFRIDOS 

POR LA VÍCTIMA. 
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Por tanto, ‘no puede el intérprete, so pena de sustituir indebidamente a los 

contratantes interpretar aparentemente el contrato de seguro para inferir 

riesgos que no han convenido, ni para excluir los realmente convenidos, ni 

tampoco hacer interpretaciones de tales cláusulas que conlleven a resultados 

extensivos de amparo de riesgos a otros casos que no solo se encuentran 

expresamente excluidos, sino que, por su carácter limitativo y excluyente, son 

de interpretación restringida.  

 

 

22.- DEDUCIBLES 

 

En el eventual caso en que se decida que la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, esté obligada a asumir las obligaciones 

en lo que a ella respecta, se deberá tener en cuenta el deducible pactado de 

conformidad con lo establecido en la caratula de la póliza No. 430-80-994000000144 

al establecer un deducible del 10% aplicable al valor de la Pérdida, Mínimo 1 SMMLV: 

 

 

DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - 

Mínimo: 1.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y 

OPERACIONES. 

 

 

23.- CUMPLIMIENTO DEL AMPARO HASTA POR EL MONTO DE LA SUMA 

ASEGURADA. 

 

Se fundamenta esta excepción en el hecho de que el límite de la obligación de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, está 

establecido en la póliza No 430-80-994000000144 en el amparo de responsabilidad 

civil extracontractual. 

 

Ahora bien, si bien es cierto la póliza establece para el amparo de predios labores y 

operación del asegurado la suma asegurada de $100.000.000, es claro que esta de 

manera clara, precisa establece unos sublimites que deberán ser tenidos en cuenta, 

así: 
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SUBLIMITES 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BIENES 

BAJO CUSTODIA, TENENCIA Y CONTROL – VEHÍCULOS 

RECIBIDOS PARA PARQUEO: HASTA $25.000.000 POR 

EVENTO $50.000.000 VIGENCIA 

 

 

Po tanto, la obligación de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA es como máximo hasta la concurrencia de la suma asegurada. Sobre 

el particular, advierte el artículo 1079 del Código de Comercio: 

 

 

“ART. 1079.– El asegurador no estará obligado a responder 

sino hasta concurrencia de la suma asegurada …” 

 

 

Resta decir que lo anterior, en el eventual caso que el despacho considere que existe 

algún grado de responsabilidad del JOSÉ GEOVER TABARES HERRERA en el 

trámite que nos ocupa, teniendo como límite de la indemnización la suma de 

$25.000.000  

 

 

24.- PRESCRIPCIÓN. 

 

Formulo la excepción de prescripción, en el evento que, durante el trámite del 

proceso, se vislumbre que el derecho de la llamante en garantía encuentre prescripto 

por el paso del tiempo, no conformidad con el artículo 1081 del Código de Comercio, 

el artículo 282 del Código General del Proceso y las demás normas concordantes, en 

razón a que la acción ejercida deriva del contrato de seguro. 

 

 

25.- EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Con esta me refiero a todas aquellas que resulten probadas en el decurso del 

proceso, lo mismo que de los hechos que se llegaren a probar y que nos sirvan de 

soporte. 
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PRUEBAS 

 

 

Solicito al señor Juez tener como pruebas las que se encuentran en la demanda, y las 

demás que llegasen a decretar. 

 

 

Interrogatorio de Parte. 

 

 

Solicito al señor Juez decretar fecha y hora para que la demandante absuelva 

interrogatorio de parte que formulare verbalmente o por escrito, sobre los hechos de la 

demanda y todos los demás de los cuales se llegare a conocer directa o 

indirectamente relacionados con ellos 

 

 

Testimonios. 

 

 

Me reservo la facultad de participar en la práctica de las pruebas testimoniales 

solicitadas tanto por la parte demandante, así como por los otros demandados. 

 

 

Documental. 

 

• Póliza de seguro de automóviles No 430-80-994000000144 Anexo 0 (4 folios) 

• Póliza de seguro de automóviles No 430-80-994000000144 Anexo 1 (4 folios) 

• Condiciones Generales Contrato de Seguro. (10 folios) 

• Objeción de la reclamación presentada (2 folios) 

• Derecho de petición enviado a la SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (1 folio) 

• constancia de envío Derecho de petición enviado a SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. (1 folio) 

 

 

 

 

mailto:jdmayaduque@hotmail.com
mailto:juridica@mayaarias.com


Juan Diego Maya Duque  
Abogado  

 

_____________________________________________________________________ 
Calle 11 No. 43B – 50 Ofc. 203 Centro Empresarial Calle Once teléfono 501 77 32 Celular 3235800751; 

email: jdmayaduque@hotmail.com / juridica@mayaarias.com 
Medellín 

 

34 

Ratificación de documentos. 

 

 

1. De conformidad con el artículo 262 del C.G.P., solicito a su despacho la 

ratificación de la certificación emitida por el señor WILMER RENDON con 

cédula 94.503.778, por concepto de ingresos gastos de transporte del 

demandante. Así mismo, se sirva recibir declaración de la persona que expidió 

dicho documento con el fin de absolver interrogantes respecto de la 

elaboración del documento, su contenido y demás datos e información 

relacionada con este. Para tal fin, y teniendo en cuenta que es la parte 

demandante quien pretende hacer valer dichos documentos en el proceso, 

además que es ella quien conoce las personas que expidieron los mismos y su 

ubicación, y con fundamento en el art. 167 del C.G.P., es a la parte actora a 

quien corresponde citar a quien suscribe dichos documentos. 

 

 

2. De conformidad con el artículo 262 del C.G.P., solicito a su despacho la 

ratificación del documento denominado CONSTANCIA de fecha 28 de marzo 

de 2019, emitida por el señor MANUEL TRUQUE CÓRDOBA con cédula 

16.492.457 y T.P. 137.483 del C. S. de la Jta, por concepto de ingresos del 

demandante. Así mismo, se sirva recibir declaración de la persona que expidió 

dicho documento con el fin de absolver interrogantes respecto de la 

elaboración del documento, su contenido y demás datos e información 

relacionada con este. Para tal fin, y teniendo en cuenta que es la parte 

demandante quien pretende hacer valer dichos documentos en el proceso, 

además que es ella quien conoce las personas que expidieron los mismos y su 

ubicación, y con fundamento en el art. 167 del C.G.P., es a la parte actora a 

quien corresponde citar a quien suscribe dichos documentos. 

 

 

Oficios.  

 

 

• Solicito se oficie a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. con el fin de que informe 

si para el 9 de abril de 2018, el vehículo de placa HPO 580 de propiedad del 

señor MIGUEL VICENTE JARAMILLO RODRÍGUEZ contaba con póliza de 

automóviles expedida por esta compañía con amparo de daños.  Así mismo si 
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dicha póliza fue afectada con el siniestro No. 003-205-1002857 y si dicha 

compañía canceló alguna suma de dinero por concepto de reparación de 

daños ocurridos el 9 de abril de 2018. Por último, se sirva remitir copia de la 

póliza del automotor y la constancia de pago que hacen referencia al número 

de siniestro y hechos ocurridos en la fecha indicada, a fin de que obre como 

prueba en el presente proceso. 

 

 

 

PETICIÓN ESPECIAL  

 

 

Respetuosamente solicito al despacho se tenga como mi dependiente judicial en el 

presente proceso a la abogada JENNIFER PAOLA PIEDRAHITA PARRA con cédula 

de ciudadanía 1.017.219.046 y T.P. 313.331 del C.S. de la J., para que retire la 

demanda junto con todos sus anexos (títulos, poder, certificados existencia y 

representación), y tomar copia de autos, además de las facultades legalmente 

otorgadas.  

 

 

DERECHO 

 

 

Invoco como fundamento de Derecho las siguientes normas artículos 91 y 96 y ss, del 

Código General del Proceso y demás normas concordantes, artículo 2341, 2356 y 

2357 del Código Civil, artículo 19 y concordantes del Código de Comercio y demás 

normas concordantes. 

 

 

ANEXOS 

 

• Poder para actuar. (1 folio) 

• Certificado de existencia y representación emitido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (3 folios) 

• Certificado de existencia y representación en virtud del cual se acredita la 

condición de apoderado de la compañía. (17 folios) 

• Documentos relacionados como pruebas.  
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NOTIFICACIONES 

 

Las direcciones serán las relacionadas en la demanda, en donde mi poderdante 

recibirá las notificaciones, la de este apoderado es trasversal Calle 11 No. 43B – 50 

Ofc. 203 Parque Empresarial Calle Once Medellín Teléfono 501 77 32; celular 323 

580 0751, email jdmayaduque@hotmail.com / juridica@mayaarias.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

___________________________ 

JUAN DIEGO MAYA DUQUE 

C.C. 71.774.079 de Medellín 

T.P. 115.928 del C. S. de la Jta. 
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Señores 
JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL 
Cali 
 
 
Referencia:       RADICADO:             202200551 

DEMANDANTE.      MIGUEL VICENTE JARAMILLO RODRIGUEZ 
DEMANDADO.      JOSE GEOBER TABARES HERRERA 
LLAMADO EN ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA   
GARANTÍA.  

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 38.264.817 de Ibague,  obrando en mi calidad de Representante Legal Judicial de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor JUAN DIEGO 
MAYA DUQUE, identificado como aparece al pie de su firma, para que en nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del proceso de la 
referencia. 
  
El doctor JUAN DIEGO MAYA DUQUE, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer recursos, 
conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier diligencia que sea necesaria 
para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien  recibe 
notificaciones en la dirección de correo electrónico jdmayaduque@hotmail.com 
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe 
notificaciones en la dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co 
 
Cordialmente, 
 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA 
C. C. No. 38.264.817 de Ibague 
Representante Legal Judicial 
 
 
Acepto el poder, 
 
 
 
 
 
JUAN DIEGO MAYA DUQUE 
C. C. No. 71.774.079 de MEDELLIN 
T. P. No. 115928 
 
CAL81622 2022/11/24 
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

 
 
CLAUSULA PRIMERA – OBJETO DE LA COBERTURA 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SE OBLIGA, BAJO LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA, A INDEMNIZAR LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO DE 
ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA, DERIVADA DE DAÑOS A LOS BIENES Y LESIONES CORPORALES A TERCEROS, 
OCURRIDAS EN EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO, DENTRO DE LOS PREDIOS 
DESCRITOS EN LA PÓLIZA, DE ACUERDO CON LOS RIESGOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

 

1. POSESIÓN, MANTENIMIENTO, USO U OCUPACIÓN DE BIENES INMUEBLES PERTENECIENTES A LA EMPRESA. 
2. LABORES Y OPERACIONES DEL ASEGURADO DENTRO DEL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA 

EMPRESA. 
3. LESIONES CORPORALES SUFRIDAS POR TERCEROS PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS O RECREATIVAS 

QUE EL ASEGURADO DIRECTAMENTE LLEVE A EFECTO EN LOS PREDIOS DE LA EMPRESA. 
4. LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR AVISOS O VALLAS DE PROPAGANDA, COLOCADOS 

POR EL ASEGURADO DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA. 
5. LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR ANIMALES DOMÉSTICOS BAJO LA RESPONSABILIDAD 

DEL ASEGURADO, DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA ASEGURADA, SE EXCLUYEN DE ESTA COBERTURA LOS 
ANIMALES CONSIDERADOS COMO POTENCIALMENTE PELIGROSOS. 

6. LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS IMPUTABLES AL ASEGURADO, POR DAÑOS MATERIALES DE 
VEHÍCULOS SIN CONSIDERAR LOS ACCESORIOS O CONTENIDO DE LOS MISMOS, EN VIRTUD DE LA POSESIÓN O USO 
DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA SIEMPRE QUE SE ENCUENTREN EN PREDIOS 
CERRADOS Y VIGILADOS Y EXISTA CONTROL Y REGISTRO DE INGRESO Y SALIDA DE PERSONAS Y VEHÍCULOS. 

7. USO DE ASCENSORES, ELEVADORES, MONTACARGAS Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS. 
8. USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO DE CARGUE, DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO DE LOS PREDIOS DEL 

ASEGURADO. 
9. INSTALACIONES SOCIALES O DEPORTIVAS, DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 
10. EVENTOS SOCIALES ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO. 
11. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

INHERENTES AL GIRO DEL NEGOCIO DEL ASEGURADO. 
12. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES. 
13. POSESIÓN Y USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 
14. DAÑOS A BIENES O LESIONES CORPORALES A TERCEROS CAUSADOS POR EL USO RAZONABLE DE LA FUERZA 

EJERCIDA CON EL PROPÓSITO DE PROTEGER A LAS PERSONAS Y/O A LOS BIENES DE LA EMPRESA, POR PARTE DEL 
PERSONAL DE VIGILANCIA, VINCULADO DIRECTAMENTE POR CONTRATO DE TRABAJO CON EL ASEGURADO. EN EL 
EVENTO EN QUE EL PERSONAL DE VIGILANCIA SEA SUMINISTRADO AL ASEGURADO POR UNA FIRMA ESPECIALIZADA 
LEGALMENTE CONSTITUIDA, ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA QUE PARA TAL FIN DEBE TENER 
CONTRATADA LA FIRMA ESPECIALIZADA. 

15. DAÑO PATRIMONIAL (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE) Y EXTRA – PATRIMONIAL (DAÑO MORAL Y DAÑO 
FISIOLÓGICO) 
CON ESTE AMPARO SE CUBREN LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE DAÑOS MORALES Y/O PERJUICIOS 
FISIOLÓGICOS, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO Y/O MUERTE DE LA VÍCTIMA, Y DE ACUERDO CON 
LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

 

INTERÉS ASEGURADO. 
 

AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES (DAÑO MORAL Y PERJUICIO FISIOLÓGICO), DE 
ACUERDO CON LOS SUBLIMITES ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE Y/O 
DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS EN DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DEL NEGOCIO AMPARADO EN LA PÓLIZA. 

 

DAÑO MORAL. 
 

CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y LÍMITES CONSIGNADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS MORALES, ENTENDIDOS COMO LAS ANGUSTIAS O TRASTORNOS 
PSÍQUICOS, IMPACTOS SENTIMENTALES O AFECTIVOS, QUE SE CAUSEN AL TERCERO DAMNIFICADO Y QUE SEAN 
OTORGADOS AL RECLAMANTE MEDIANTE SENTENCIA EJECUTORIADA. LA COBERTURA APLICA EN LOS CASOS EN LOS 
CUALES EL HECHO GENERADOR DEL DAÑO MORAL CAUSE INCAPACIDAD TOTAL O PERMANENTE Y/O MUERTE DE LA 
VÍCTIMA. 
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PERJUICIO FISIOLÓGICO. 

CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y LÍMITES CONSIGNADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS FISIOLÓGICOS, ENTENDIDOS COMO LA DISMINUCIÓN DE LOS PLACERES DE 
LA VIDA, CAUSADA CONCRETAMENTE, POR LA IMPOSIBILIDAD O LA DIFICULTAD DE ENTREGARSE A CIERTAS 
ACTIVIDADES NORMALES DE PLACER Y QUE SEAN OTORGADOS MEDIANTE SENTENCIA EJECUTORIADA. LA 
COBERTURA APLICA EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL HECHO GENERADOR DEL PERJUICIO FISIOLÓGICO CAUSE 
INCAPACIDAD TOTAL O PERMANENTE Y/O MUERTE DE LA VÍCTIMA. 

 

16. PRODUCTOS: SE PERMITE EL ASEGURAMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES DEL ANEXO NO. 1. 

 

AMPAROS ADICIONALES SUBLIMITADOS BAJO ESTA PÓLIZA 
 

LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PARA LOS SIGUIENTES AMPAROS ADICIONALES, NO 
PODRÁ EXCEDER LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA: 

 

1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PATRONAL 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES IMPUTABLES A CULPA DEL ASEGURADO, CAUSADOS A PERSONAS AL SERVICIO DEL 
ASEGURADO ÚNICAMENTE POR ACCIDENTE DE TRABAJO, SIEMPRE Y CUANDO EL EMPLEADO HAYA CUMPLIDO CON LAS 
PRESCRIPCIONES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL Y EL ACCIDENTE NO SE HAYA 
ORIGINADO POR UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL ENDÉMICA O EPIDÉMICA. 

 

PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR ACCIDENTE DE TRABAJO TODO SUCESO ACCIDENTAL, IMPREVISTO Y 
REPENTINO QUE SOBREVENGA DURANTE LA REALIZACIÓN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS 
CONTRACTUALMENTE AL EMPLEADO Y QUE LE PRODUZCA LESIÓN ORGÁNICA, PERTURBACIÓN FUNCIONAL O MUERTE. 

 

ASÍ MISMO, SE ENTIENDE POR EMPLEADO, TODA PERSONA VINCULADA AL ASEGURADO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO 
QUE LE PRESTE UN SERVICIO PERSONAL, REMUNERADO Y BAJO SUBORDINACIÓN O DEPENDENCIA, INCLUYENDO 
TRABAJADORES EN MISIÓN. 

 

ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES OTORGADAS POR LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE CUALQUIER OTRO 
SEGURO INDIVIDUAL O COLECTIVO DE LOS EMPLEADOS O A SU FAVOR. 

 

2. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, A CONSECUENCIA DE LABORES REALIZADAS EN EL PREDIO 
ASEGURADO POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL SERVICIO DEL ASEGURADO, EN EXCESO DEL 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE CADA UNO DEBE TENER. 

 
ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE POR SOLIDARIDAD LE SEA 
IMPUTABLE AL ASEGURADO. 

 
PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR “CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES” TODA 
PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE EN VIRTUD DE CONVENIOS O CONTRATOS DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE 
COMERCIAL PRESTE SUS SERVICIOS AL ASEGURADO EN PROCURA DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES O NEGOCIOS 
OBJETO DE ESTE SEGURO. 

 

3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR CONTAMINACIÓN 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE PUDIERA INCURRIR EL ASEGURADO POR DAÑOS A TERCEROS, 
OCASIONADOS POR VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, O BIEN POR RUIDO Y 
HABIÉNDOSE MANIFESTADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE 
UN ACONTECIMIENTO QUE, DESVIÁNDOSE DE LA MARCHA NORMAL DE LA ACTIVIDAD OBJETO DEL SEGURO, OCURRA, 
DENTRO DE LOS INMUEBLES ASEGURADOS DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL, E IMPREVISTA. 
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4. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARQUEADEROS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, A CONSECUENCIA DEL USO DE LOS PARQUEADEROS CERRADOS 
Y  VIGILADOS  DEL  ASEGURADO,  CON  ACCESO  CONTROLADO  PARA  PERSONAS  Y  VEHÍCULOS  Y  CON  REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE ENTRADA Y SALIDA DE CADA VEHÍCULO Y SU CONDUCTOR. ADEMÁS SU FUNCIONAMIENTO DEBE SER 
OFICIALMENTE APROBADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

 
LA COBERTURA SE REFIERE A RECLAMACIONES POR DAÑOS MATERIALES O DESAPARICIÓN DE VEHÍCULOS, CAUSADOS 
POR CULPA IMPUTABLE AL ASEGURADO, SUFICIENTEMENTE PROBADA, SIEMPRE Y CUANDO LOS VEHÍCULOS HAYAN 
INGRESADO CON LA AUTORIZACIÓN AL PARQUEADERO DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

 
EN CASO DE QUE EXISTA OTRA PÓLIZA GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE INDEMNIZACIÓN POR 
PARTE DEL ASEGURADO FRENTE AL USUARIO DEL PARQUEADERO, LA PRESENTE COBERTURA OPERARÁ ÚNICAMENTE EN 
EXCESO DE LA RESPECTIVA PÓLIZA. 

 

5. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, IMPUTABLES A CULPA DEL ASEGURADO, DERIVADA DEL USO DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES PROPIOS Y NO PROPIOS DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTE DEFINICIÓN: 
LOS VEHÍCULOS PROPIOS DEL ASEGURADO QUE FIGURAN EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, LOS VEHÍCULOS TOMADOS POR 
EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDATARIO, USUFRUCTUARIO O COMODATARIO MIENTRAS SEAN UTILIZADOS EN EL 
GIRO NORMAL DE SU ACTIVIDAD ASEGURADA OBJETO DE LA PRESENTE PÓLIZA. 
SUJETO AL SUBLÍMITE QUE APARECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, ESTA COBERTURA OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
EN EXCESO DE LOS LÍMITES MÁXIMOS VIGENTES EN EL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO, APROBADO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, Y EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE SEGUROS 
DE AUTOMÓVILES, EN LOS AMPAROS QUE SE REFIEREN A LA COBERTURA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 

 

6. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL USO DE LOS BIENES QUE EL ASEGURADO TENGA BAJO 
SU CUIDADO, TENENCIA O CONTROL LEGAL O CONTRACTUAL. 

 

PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO LOS TÉRMINOS TENENCIA, CUIDADO O CONTROL SE APLICAN GENERALMENTE A TODO 
EL QUE TIENE UNA COSA RECONOCIENDO DOMINIO AJENO. 

 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS DAÑOS MATERIALES DE ESTOS BIENES COMO TAMPOCO EL HURTO O HURTO 
CALIFICADO DE LOS MISMOS. 

 

7. GASTOS MÉDICOS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
REEMBOLSARÁ LOS GASTOS DEMOSTRABLES, NECESARIOS Y RAZONABLES QUE EN LA PRESTACIÓN DE PRIMEROS 
AUXILIOS INMEDIATOS SE CAUSEN POR CONCEPTO DE LOS NECESARIOS SERVICIOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DE 
AMBULANCIA Y MEDICAMENTOS COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES A TERCEROS CAUSADAS EN FORMA 
ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA, DENTRO DE LA EMPRESA ASEGURADA. 

 
ESTE AMPARO SE OTORGA CON EL FIN DE PRECAVER UNA RESPONSABILIDAD FUTURA DEL ASEGURADO Y EN CASO QUE 
LE SEA IMPUTABLE DICHA RESPONSABILIDAD, LOS VALORES INDEMNIZADOS HACEN PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN FINAL. 

 
PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA NO SE REQUIERE QUE EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DEL 
ACCIDENTE Y, POR LO TANTO, EL RECONOCIMIENTO DE LA INDEMNIZACIÓN POR ESTA COBERTURA NO PUEDE SER 
INTERPRETADO COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

8. GASTOS DE DEFENSA 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS, QUE 
APODEREN AL ASEGURADO EN EL PROCESO PENAL, INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL Y/O CIVIL, QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE UN HECHO AMPARADO EN ESTA PÓLIZA. 
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ES CONDICIÓN NECESARIA PARA QUE OPERE ESTE AMPARO QUE LOS APODERADOS DEL ASEGURADO, HAYAN SIDO 
PREVIAMENTE APROBADOS POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, Y QUE EL ASEGURADO NO AFRONTE EL 
PROCESO SIN LA APROBACIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO COMPRENDE CUALQUIER SINIESTRO QUE DÉ ORIGEN A LA INICIACIÓN DE LA ACCIÓN 
PENAL, CIVIL O INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, 
QUERELLANTES O DEMANDANTES. 
 
ESTE AMPARO OPERA POR REEMBOLSO Y ES INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS AMPAROS OTORGADOS POR ESTE SEGURO 
Y, POR CONSIGUIENTE, NINGUNA INDEMNIZACIÓN PUEDE SER INTERPRETADA COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE 
RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

 

PARÁGRAFO: COSTAS DEL PROCESO. 
 

ASÍ MISMO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA REEMBOLSARÁ LAS COSTAS DEL PROCESO QUE LA VÍCTIMA O SUS 
CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO CON LAS SALVEDADES SIGUIENTES: 

 

1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE HECHO DOLOSO O EXCLUIDO. 
2. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
3. SI LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A TERCEROS EXCEDEN EL LÍMITE ASEGURADO, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA SOLO RESPONDERÁ POR LAS COSTAS EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA 
INDEMNIZACIÓN. 

 
EL LÍMITE ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA ES EXIGIBLE SIEMPRE Y CUANDO HAYA LUGAR A PAGO DE INDEMNIZACIÓN 
BAJO LA PÓLIZA Y APLICABLE POR CADA SINIESTRO QUE DE ORIGEN A LA INICIACIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, CIVIL O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, QUERELLANTES O 
DEMANDANTES. 

 

EXTENSIÓN DE COBERTURA – PAGOS SUPLEMENTARIOS 
 

EL SEGURO AMPARA ADICIONALMENTE: 
 

1. LA PRESENTACIÓN DE CAUCIONES A QUE HAYA LUGAR, EN RAZÓN DE LOS EMBARGOS DECRETADOS JUDICIALMENTE 
CONTRA EL ASEGURADO POR LAS DEMANDAS PROMOVIDAS EN SU CONTRA, COMO CONSECUENCIA DE LESIONES A 
TERCERAS PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS CAUSADOS EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
AMPARADAS BAJO LAS CONDICIONES PARTICULARES DEL PRESENTE SEGURO. ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA NO SE OBLIGA, SIN EMBARGO, A OTORGAR DIRECTAMENTE TALES CAUCIONES. 

2. CONDENA EN COSTAS E INTERESES DE MORA ACUMULADOS A CARGO DEL ASEGURADO, DESDE CUANDO SE LE 
DEMUESTRE SU RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, HASTA CUANDO ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA HAYA REEMBOLSADO AL ASEGURADO O CONSIGNADO EN SU NOMBRE, A ÓRDENES DE UN JUZGADO, SI SE 
DIESE EL CASO, SU PARTICIPACIÓN EN TALES GASTOS. 

3. LOS DEMÁS GASTOS RAZONABLES EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO EN RELACIÓN CON EL SINIESTRO 
AMPARADO, SIEMPRE Y CUANDO HAYA MEDIADO AUTORIZACIÓN PREVIA POR ESCRITO DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA. 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NO ASUMIRÁ LOS GASTOS SUPLEMENTARIOS ESTIPULADOS EN LA PRESENTE 
CLAUSULA, CUANDO SE CONFIGURE ALGUNA DE LAS EXCLUSIONES DE COBERTURA ESTABLECIDA EN LA POLIZA, O 
CUANDO EL ASEGURADO AFRONTE EL JUICIO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA. 

 

ADEMÁS, SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA ASEGURADA POR 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE SEGURO, 
ESTA SOLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A  LA CUOTA  QUE  LE 
CORRESPONDA EN   LA INDEMNIZACIÓN. 

 

ANEXO NO. 1 RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS. 
 

LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PARA ESTE AMPARO, NO PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE 
DE RESPONSABILIDAD INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA: 

 

COBERTURA BÁSICA. 
 

A LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA, TENDRÁ LA CONSIDERACIÓN DE: 
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PRODUCTOS. 

TODO BIEN MUEBLE, NATURAL O MANUFACTURADO, ELABORADO O SUMINISTRADO POR EL ASEGURADO, 
CORRESPONDIENTE A LA ACTIVIDAD ASEGURADA. 
 

ENTREGA. 

PUESTA A DISPOSICIÓN DE UN TERCERO DEL PRODUCTO ELABORADO Y/O SUMINISTRADO QUE SUPONE LA PÉRDIDA 
EFECTIVA DEL PODER DE DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO SOBRE LOS MISMOS. 

 

SE  CUBREN  DE   CONFORMIDAD  CON  LOS   TÉRMINOS,  CONDICIONES  Y  LÍMITES  INDICADOS  EN   ESTA   PÓLIZA    LAS 
INDEMNIZACIONES DERIVADAS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EXIGIDA AL ASEGURADO POR LOS 
DAÑOS MATERIALES, CORPORALES O PERJUICIOS CONSECUENCIALES CAUSADOS A TERCEROS POR LOS PRODUCTOS O 
BIENES DESPUÉS QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS O SUMINISTRADOS A TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO LOS DEFECTOS 
DE LOS PRODUCTOS QUE HAN CAUSADO EL DAÑO SE HAYAN ORIGINADO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN, DE 
ALMACENAMIENTO INADECUADO, DE ERRORES DE ETIQUETADO O DE ROTULACIÓN O DE ENTREGA ERRÓNEA DE UN 
PRODUCTO EN LUGAR DE OTRO. 

 

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA DE PRODUCTOS LOS DAÑOS. 
 

1. QUE SUFRAN LOS PRODUCTOS VENDIDOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS PERJUICIOS Y 
GASTOS DIMANANTES DE LA REPARACIÓN O SUSTITUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS Y/O PRODUCTOS. 

2. PRODUCIDOS A CONSECUENCIA DE LA VENTA O ENTREGA DE PRODUCTOS CUYO ESTADO DEFECTUOSO O NOCIVO 
ERA CONOCIDO POR EL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES. 

3. LOS GASTOS Y PERJUICIOS QUE OCASIONE LA INSPECCIÓN, REPARACIÓN, SUSTITUCIÓN, DEVOLUCIÓN, TRANSPORTE, 
DESTRUCCIÓN, MONTAJE, DESMONTAJE O LA RETIRADA DEL MERCADO DE LOS PRODUCTOS FABRICADOS, 
ELABORADOS O COMERCIALIZADOS. 

4. DAÑOS CAUSADOS POR NO CUMPLIR LOS PRODUCTOS CON LA FINALIDAD PARA LA QUE HAN SIDO DESTINADOS O 
NO RESPONDAN A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLOS. GARANTÍA DEL FABRICANTE. 

5. DAÑOS Y GASTOS SUFRIDOS POR LOS BIENES Y PRODUCTOS DE TERCEROS, QUE HAYAN SIDO FABRICADOS 
MEDIANTE LA UNIÓN Y/O MEZCLA Y/O TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO CON OTRO U OTROS 
PARA OBTENER UN PRODUCTO FINAL. 

6. EL RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS. 
7. LAS RECLAMACIONES POR PRODUCTOS EXPORTADOS A USA/CANADÁ/MÉXICO/AUSTRALIA Y NUEVA ZELANDA 
8. DEFECTOS DEL PRODUCTO QUE HAYAN SIDO CONOCIDOS POR EL CLIENTE O POR EL ASEGURADO ANTES DE LA 

ENTREGA O QUE RESULTEN EVIDENTES. 
9. LOS PRODUCTOS QUE NO POSEEN EL PERMISO LEGAL CORRESPONDIENTE, O AUN TENIÉNDOLO PARA UN USO O 

APLICACIÓN DETERMINADOS, SE DESTINEN A USOS DIFERENTES A LOS CONTEMPLADOS. 
10. LOS DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS CADUCADOS. 
11. LA INOBSERVANCIA VOLUNTARIA DE DISPOSICIONES LEGALES, PRESCRIPCIONES OFICIALES, CONDICIONES DE 

SEGURIDAD, DISEÑOS, PLANOS, FÓRMULAS O ESPECIFICACIONES DADAS POR EL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR, EN 
LA ELABORACIÓN, EJECUCIÓN O PRESTACIÓN DE PRODUCTOS O SERVICIOS, ASÍ COMO LOS ORIGINADOS POR 
AQUELLOS PRODUCTOS O SERVICIOS QUE NO HAYAN SIDO PROBADOS O EXPERIMENTADOS ADECUADAMENTE, 
CONFORME A LAS REGLAS Y PROTOCOLOS QUE FUESEN DE APLICACIÓN EN TALES SUPUESTOS. 

12. CUALQUIER CAUSA IMPUTABLE AL FABRICANTE O, EN SU CASO, AL IMPORTADOR DE LOS PRODUCTOS 
COMERCIALIZADOS O DE LOS MATERIALES SUMINISTRADOS O BIENES MANIPULADOS, O DEL FABRICANTE O 
IMPORTADOR DE LAS MÁQUINAS O APARATOS UTILIZADOS EN EL TRATAMIENTO DE LAS PRENDAS O BIENES 
CONFIADOS POR TERCEROS AL ASEGURADO EN EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL. 

13. LOS GASTOS DE REEMBALAJE, TRASVASE Y REEMPAQUETADO DE PRODUCTOS DEBIDOS A DEFECTO DEL ENVASE, 
EMBALAJE, TAPÓN O TAPA SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO. 

14. RESPONSABILIDADES ALCANZADAS MEDIANTE CONTRATOS, ACUERDOS O PACTOS, QUE NO CABRÍA RECLAMAR 
CONFORME A LO ESTIPULADO POR LA LEY SALVO EN VIRTUD DE DICHOS CONTRATOS, PACTOS O ACUERDOS. 

15. DAÑOS O PÉRDIDAS ECONÓMICAS QUE NO TENGAN COMO ORIGEN O NO SE DERIVEN DE UN DAÑO PERSONAL O 
MATERIAL. 

16. DAÑOS POR ASBESTOS, O CUALQUIER MATERIAL O PRODUCTO QUE LO CONTENGA. 
17. DAÑOS DERIVADOS DE INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL TALES COMO 

LICENCIAS, COPYRIGHT, PATENTES, MARCAS, ETC. 
18. DAÑOS QUE TENGAN SU ORIGEN EN LA EXTRACCIÓN, TRANSFUSIÓN Y/O CONSERVACIÓN DE SANGRE, PLASMA Y 

CUALQUIER OTRO HEMODERIVADO. 
19. DAÑOS RECLAMADOS A CONSECUENCIA DE LA EXPOSICIÓN A PRODUCTOS O MATERIALES QUE CONTENGAN 

PIRALENOS, FORMALDEHÍDOS, FORMOL, DIOXINAS, TALCO, DISPOSITIVOS INTRAUTERINOS, BLANQUEANTES DE PIEL, 
DIETHYISTILHESTOL, CONTAMINANTES ORGÁNICOS PERMANENTES (POPS) 

20. RECLAMACIONES POR CONTAGIO DE SIDA, ENCEFALOPATÍA BOVINA ESPONGIFORME, S.A.R.S, LEGIONELA. 
21. RECLAMACIONES POR VIRUS INFORMÁTICOS, PÉRDIDA DE INFORMACIÓN. 
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22. RECLAMACIONES POR DAÑOS DERIVADOS DE CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS. 
23. MULTAS Y SANCIONES. 
24. DAÑOS PUNITIVOS Y EJEMPLARIZANTES. 
25. RECLAMACIONES POR DAÑO AMBIENTAL, CONTAMINACIÓN GRADUAL Y PAULATINA 
26. CUALQUIER OTRA CAUSA DE EXCLUSIÓN ESTABLECIDA EN ESTAS CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ACTIVIDAD 

ASEGURADA. 
27. DAÑOS CAUSADOS POR LOS PRODUCTOS DESTINADOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LA INDUSTRIA AERONÁUTICA, 

NUCLEAR, FERROVIARIA, PETROLÍFERA/GAS, DE AUTOMOCIÓN, INCLUYENDO LAS PARTES DE AUTOMÓVILES, 
MOTOCICLETAS, AVIONES, EMBARCACIONES O TRENES. 

 

CLAUSULA  SEGUNDA  – EXCLUSIONES 
 
LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA: 

 

1. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL ASEGURADO 
2. LAS LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A TERCERAS PERSONAS CON CULPA GRAVE O DOLO 

DEL ASEGURADO. 
3. LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS AL ASEGURADO MISMO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES HASTA EL 

CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO GRADO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL. LA MISMA EXCLUSIÓN 
OPERA CON RESPECTO A LOS SOCIOS DEL ASEGURADO, DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES O 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA PERSONA JURÍDICA ASEGURADA. TAMPOCO AMPARA LOS ACCIDENTES DE 
TRABAJO, SALVO LO CONSIGNADO PARA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 

 
4. EL EXTRAVÍO O PÉRDIDA DE BIENES DEL ASEGURADO. 
5. CUALQUIER EVENTO AMPARADO POR ESTE SEGURO CUANDO OCURRA FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA. 
6. LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO O PERSONA ENCARGADA POR EL, HAYA OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN 

VEHÍCULO AUTOMOTOR, UNA EMBARCACIÓN O UNA AERONAVE, EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO TENEDOR O 
POSEEDOR DE DICHOS VEHÍCULOS. ASÍ MISMO, SE EXCLUYEN LOS DAÑOS CAUSADOS A NAVES O AERONAVES. 

7. LOS DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O 
BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS 
SE PRODUJEREN DESPUÉS DE LA ENTREGA, DEL SUMINISTRO, DE LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO O DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO. (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PRODUCTOS U OPERACIONES TERMINADAS). 

8. MUERTE, LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR GUERRAS, 
INVASIÓN, HUELGA, MOTINES, CONMOCIÓN CIVIL, PERTURBACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO, COACCIÓN, 
MANIFESTACIONES PÚBLICAS , TUMULTOS, DECOMISO O DESTRUCCIÓN DE BIENES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES, 
DISTURBIOS POLÍTICOS Y SABOTAJES CON EXPLOSIVOS O ACTIVIDADES GUERRILLERAS, ACTOS MAL 
INTENCIONADOS   DE   TERCEROS  (AMIT)   Y TERRORISMO. 

9. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR OPERACIONES EN LAS QUE SE EMPLEEN PROCESOS 
DE FISIÓN NUCLEAR DE MATERIALES RADIOACTIVOS. 

10. LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO PROVENIENTES DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DEL DERECHO 
LABORAL, Y AQUELLAS QUE SEAN A CONSECUENCIA DE RECLAMACIONES BASADAS EN EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO. 

11. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 
12. DAÑOS CAUSADOS POR DESLIZAMIENTOS DE TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTOS, CAMBIOS EN LOS 

NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, INCONSISTENCIA DEL SUELO O SUBSUELO, LLUVIAS, INUNDACIONES, O 
CUALQUIER OTRA PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA, INCLUYENDO T E R R E M O T O , 
TEMBLOR   Y       ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

13. LA RESPONSABILIDAD QUE PUEDA RECLAMARSE ENTRE ASEGURADOS DE LA MISMA PÓLIZA. 
14. LESIONES PRODUCIDAS POR EL CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS 

DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS POR ENFERMEDADES DE ANIMALES PERTENECIENTES AL 
ASEGURADO VENDIDOS O SUMINISTRADOS POR EL MISMO; IGUALMENTE, QUEDAN, EXCLUIDOS LOS DAÑOS 
GENÉTICOS OCASIONADOS A PERSONAS O ANIMALES. 

15. DAÑOS ORIGINADOS POR CONTAMINACIÓN U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO 
O  BIEN  POR  RUIDOS  QUE      NO      SEAN     CONSECUENCIA  DE      UN      ACONTECIMIENTO  ACCIDENTAL,  
R E P E N T I N O   O   IMPREVISTO. 

16. MULTAS Y CUALQUIER CLASE DE ACCIONES O SANCIONES PENALES Y POLICIVAS. 
17. DAÑOS A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES, DE ÓRDENES IMPARTIDAS POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 
18. RECLAMACIONES POR DAÑOS A TERCEROS A CONSECUENCIA DE ACTOS DE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR DEL 

ASEGURADO. 
19. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS A BIENES AJENOS, QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS AL 

ASEGURADO EN ARRENDAMIENTO, COMODATO, DEPÓSITO O CUSTODIA. 
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20. PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS QUE SE ENCUENTREN EN LISTAS INTERNACIONALES VINCULANTES PARA 
COLOMBIA, DE CONFORMIDAD CON EL DERECHO INTERNACIONAL; PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS QUE SE 
ENCUENTREN EN LA LISTA DE LA OFICINA DE CONTROL DE ACTIVOS EXTRANJEROS (OFFICE OF FOREING ASSETS 
CONTROL - OFAC) DEL DEPARTAMENTO DE TESORO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S. DEPARTMENT OF 
THE TREASURY) Y PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS QUE SE EN ENCUENTREN EN LA LISTA DE RIESGO LAFT  DE 
LA ASEGURADORA. 

 

CLAUSULA TERCERA – DEFINICIONES 
 

1. ASEGURADO. 

Para efectos de la presente póliza, se entiende como asegurado la persona natural o jurídica que como tal figura en la carátula de la 
póliza. 
 

2. TERCEROS. 

Por terceros se entiende cualquier persona distinta del asegurado, sus empleados y de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 

 

UNICAMENTE PARA LAS PÓLIZAS DE COPROPIEDADES 

Se debe entender como tercero a los copropietarios, inquilinos, las personas que convivan con ellos y terceros visitantes. 
 

3. BIENES AJENOS. 

Son todos aquellos bienes materiales sobre los cuales el asegurado no tiene el derecho de dominio. 
 

4. DEDUCIBLE. 

Es la suma o porcentaje, indicado en la carátula de la póliza, que se deduce del monto de cada indemnización por siniestro y que 
siempre queda a cargo del asegurado. 

 

5. VIGENCIA DEL SEGURO. 

La vigencia de la póliza es el periodo de seguro estipulado en la carátula del presente contrato. 
 

CLAUSULA CUARTA – OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
 

SIN PERJUICIO DE OTRAS OBLIGACIONES QUE POR LEY LE CORRESPONDA AL ASEGURADO, TENDRÁ LAS SIGUIENTES: 
 

1. EVITAR EL SINIESTRO 
EI ASEGURADO SE OBLIGA A TENER TODA DILIGENCIA Y CUIDADO PARA EVITAR ACCIDENTES QUE PUEDAN DAR 
ORIGEN A RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

2. AVISO DE SINIESTRO 
EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SOBRE LA OCURRENCIA DE TODO 
HECHO QUE PUDIERE AFECTAR LA PRESENTE PÓLIZA, DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER SU OCURRENCIA. 

 

IGUALMENTE, EL ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SOBRE TODA 
RECLAMACIÓN, DEMANDA O CITACIÓN QUE LE SEA FORMULADA EN RELACIÓN CON HECHOS QUE TENGAN QUE VER 
EN ALGUNA FORMA CON LA COBERTURA OTORGADA MEDIANTE EL PRESENTE SEGURO, DENTRO DE LOS TRES (3) 
DÍAS SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN. 

 

CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS OBLIGACIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DEDUCIRÁ 
DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO. 

 

3. DOCUMENTOS VARIOS 
EI ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A PROCURAR, A SU COSTA, LA ENTREGA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
DE TODOS LOS DETALLES, LIBROS, FACTURAS, DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y CUALQUIER INFORME QUE LE SEAN 
REQUERIDOS EN RELACIÓN CON LA RECLAMACIÓN. IGUALMENTE ESTÁ OBLIGADO A FACILITAR LA ATENCIÓN DE 
CUALQUIER DEMANDA, DEBIENDO ASISTIR A LAS AUDIENCIAS O CITACIONES A QUE HAYA LUGAR, SUMINISTRANDO 
PRUEBAS, CONSIGUIENDO LA ASISTENCIA DE TESTIGOS Y PRESENTANDO TODA LA COLABORACIÓN NECESARIA EN 
EL CURSO DE TALES PROCESOS. 
 

4. TRANSACCIONES Y GASTOS 

EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A SOLICITAR AUTORIZACIÓN POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, PARA EFECTUAR TRANSACCIONES O INCURRIR EN GASTOS DISTINTOS DE LOS ESTRICTAMENTE 
NECESARIOS PARA PRESTAR AUXILIOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS INMEDIATOS A TERCEROS AFECTADOS POR UN 
SINIESTRO. (ANEXO DE GASTOS MÉDICOS A TERCEROS) 
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5. COEXISTENCIAS DE SEGUROS 
SI EL INTERÉS ASEGURADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA LO ESTUVIERE TAMBIÉN POR OTROS CONTRATOS DE 
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, SUSCRITOS EN CUALQUIER TIEMPO Y CONOCIDOS POR 
EL TOMADOR O EL ASEGURADO, ES OBLIGATORIO PARA ELLOS DECLARARLO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA. 

 

EL ASEGURADO DEBERÁ IGUALMENTE INFORMAR POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ACERCA DE 
LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA, QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO INTERÉS, DENTRO DEL TÉRMIMO DE DIEZ (10) 
DÍAS  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA  CELEBRACIÓN  DE  DICHO  CONTRATO. 

 

LA INOBSERVANCIA DE LAS ANTERIORES OBLIGACIONES ACARREARÁ LAS SANCIONES QUE AL RESPECTO SE ESTABLECEN 
EN LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE REGULAN LA MATERIA. 

 
CLAUSULA QUINTA – LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD 

 

LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NO PODRÁ EXCEDER LOS LÍMITES DE 
RESPONSABILIDAD INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

CUANDO VARIOS SINIESTROS SE ORIGINEN EN LA MISMA CAUSA SE CONSIDERARÁN COMO UN SOLO SINIESTRO. 
 

EN LO QUE RESPECTA A LOS GASTOS PROCESALES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA RESPONDERÁ AÚN EN EXCESO 
DEL VALOR ASEGURADO, POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES 
PROMUEVAN EN CONTRA DEL ASEGURADO, CON LAS SIGUIENTES SALVEDADES: 

 
1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O CULPA GRAVE, O ESTÁ EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE LA PÓLIZA. 
2. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA. 
3. SI LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES A CARGO DEL ASEGURADO EXCEDE EL LÍMITE ASEGURADO, ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS COSTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE 
CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 

 

CLAUSULA   SEXTA – PAGO DE INDEMNIZACIONES 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ESTARÁ LEGALMENTE OBLIGADA A PAGAR INDEMNIZACIONES 
CORRESPONDIENTES A EVENTOS AMPARADOS BAJO EL  PRESENTE SEGURO, ÚNICAMENTE EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

1. CUANDO EL ASEGURADO O EL TERCERO DAMNIFICADO PRESENTE RECLAMACIÓN DEMOSTRANDO LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA. 

2. CUANDO MEDIANTE PREVIA APROBACIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, EL ASEGURADO Y EL 
PERJUDICADO O SUS REPRESENTANTES, ACUERDEN LAS SUMAS DEFINITIVAS QUE EL ASEGURADO DEBE INDEMNIZAR 
AL AFECTADO O AFECTADOS COMO CONSECUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON 
LA LEY. 

3. CUANDO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA REALICE UN CONVENIO CON EL PERJUDICADO O SUS 
REPRESENTANTES, MEDIANTE EL CUAL ÉSTE LIBERE DE TODA RESPONSABILIDAD AL ASEGURADO, EN CUYO CASO 
PAGARÁ DIRECTAMENTE AL TERCERO O SUS CAUSAHABIENTES EN NOMBRE DEL ASEGURADO. 

 

CLAUSULA SÉPTIMA – REDUCCIÓN DEL SEGURO POR PAGO DE SINIESTRO 
 

TODA SUMA QUE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DEBA PAGAR COMO CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO 
REDUCIRÁ EN IGUAL CANTIDAD EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD ASEGURADO, SIN QUE HAYA LUGAR A DEVOLUCIÓN DE 
PRIMA. 

 

CLAUSULA OCTAVA – PERDIDA DEL DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA QUEDARÁ RELEVADA DE TODA RESPONSABILIDAD Y SE PERDERÁ TODO 
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

 
1. SI EN CUALQUIER TIEMPO SE EMPLEAN MEDIOS FRAUDULENTOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS PARA SUSTENTAR 

UNA RECLAMACIÓN O PARA DERIVAR BENEFICIO DEL SEGUROS QUE ESTA PÓLIZA AMPARA. 
2. POR OMISIÓN MALICIOSA POR PARTE DEL ASEGURADO DE SU OBLIGACIÓN DE DECLARAR A ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA CONJUNTAMENTE CON LA NOTICIA DEL SINIESTRO, LOS SEGUROS COEXISTENTES SOBRE 
EL MISMO INTERÉS ASEGURADO Y CONTRA EL MISMO RIESGO. 

3. POR RENUNCIA DEL ASEGURADO A SUS DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. 
 
 
 
 
 

 



16/03/2018-1502-P-06-GENER-CL-SUSG-04-DROI       Vr.3                                                          06062017-1502-NT-P-06-P060617001009097 

 
 

CLAUSULA NOVENA – DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 

LA SOLICITUD CON BASE EN LA CUAL SE EXPIDE LA PRESENTE PÓLIZA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE 
SEGURO. POR LO TANTO, SI EN ELLA HUBIERE CUALQUIER INFORMACIÓN FALSA O RETICENTE O SI SE HUBIERE OMITIDO 
ALGÚN DATO ACERCA DE AQUELLAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONOCIDAS POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LE 
HUBIEREN RETRAÍDO DE OTORGAR ESTE SEGURO O LA HUBIERAN LLEVADO A MODIFICAR SUS CONDICIONES, SE 
PRODUCIRÁ LA NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO. 

 
CLAUSULA DECIMA – SUBROGACIÓN 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SE SUBROGA HASTA LA 
CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, CON OTRAS PERSONAS RESPONSABLES 
DEL SINIESTRO NO ASEGURADAS BAJO LA  PRESENTE PÓLIZA. 

 
EL ASEGURADO A PETICIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, DEBERÁ HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU 
ALCANCE PARA PERMITIR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LA SUBROGACIÓN Y SERÁ RESPONSABLE DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE ACARREE A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA POR FALTA DE DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTA OBLIGACIÓN. 

 

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA – REVOCACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO 

EL CONTRATO DE SEGURO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR LOS CONTRATANTES. ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA AL ASEGURADO, ENVIADA A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA, CON 
NO MENOS DE DIEZ (10) DIAS DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ENVÍO; POR EL ASEGURADO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE AVISO ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

 
EN EL PRIMER CASO, LA REVOCACIÓN DA DERECHO AL ASEGURADO A RECUPERAR LA PRIMA NO DEVENGADA, O SEA, LA 
QUE CORRESPONDE AL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN QUE COMIENZA A SURTIR EFECTOS LA REVOCACIÓN 
Y LA DEL VENCIMIENTO DEL CONTRATO. LA DEVOLUCIÓN SE COMPUTARÁ DE IGUAL MODO, SI LA REVOCACIÓN RESULTA 
DEL MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES. 

 

EN EL SEGUNDO CASO, EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA Y EL DE LA DEVOLUCIÓN SE CALCULARÁN TOMANDO EN 
CUENTA LA TARIFA DE SEGUROS A CORTO PLAZO. 
 
EN CASO DE QUE HAYA LUGAR A DEVOLUCIÓN DE PRIMAS NO DEVENGADAS, DICHA CIRCUNSTANCIA LE SERÁ 
INFORMADA AL TOMADOR. 

 

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA – CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO Y PRESCRIPCIÓN EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SE ENTENDERÁ OCURRIDO EL SINIESTRO EN EL 
MOMENTO EN QUE ACAEZCA EL HECHO EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO, FECHA A PARTIR DE LA CUAL CORRERÁ LA 
PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LA VÍCTIMA. FRENTE AL ASEGURADO ELLO OCURRIRÁ DESDE CUANDO LA VÍCTIMA LE 
FORMULA LA   PETICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. 

 

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA – ACCIÓN DE LOS DAMNIFICADOS EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LOS DAMNIFICADOS TIENEN ACCIÓN DIRECTA CONTRA 
EL ASEGURADOR PARA ACREDITAR SU DERECHO DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, POR 
LOS HECHOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y RECLAMADOS DENTRO DE DICHO PERÍODO Y HASTA 
DOS AÑOS MÁS A PARTIR DEL EVENTO QUE DIO ORIGEN A SU ACCIÓN. 

 

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA – CONDICIONES ESPECIALES Y MODIFICACIONES 

LAS CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO QUE SE LLEGAREN A ESTIPULAR EN CASOS PARTICULARES O QUE SE 
ADHIERAN A LA PRESENTE PÓLIZA, PRIMARÁN SOBRE LAS GENERALES. 

 

CLAUSULA DÉCIMO QUINTA – DISPOSICIONES LEGALES 

EL PRESENTE SEGURO ES LEY PARA LAS PARTES. EN LAS MATERIAS Y PUNTOS NO PREVISTOS Y RESUELTOS EN ESTE 
CONTRATO TENDRÁN APLICACIÓN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN   LAS   LEYES DE   LA   REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 
CLAUSULA DECIMO SEXTA – DOMICILIO 

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO, 
SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ. 
 
CLAUSULA DECIMO SEPTIMA – REDUCCIÓN DE LA PRIMA POR DISMINUCIÓN DEL RIESGO. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1065 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN CASO DE DISMINUCIÓN 
DEL RIESGO, EL ASEGURADOR DEBERÁ REDUCIR LA PRIMA ESTIPULADA, SEGÚN LA TARIFA CORRESPONDIENTE, POR EL 
TIEMPO NO CORRIDO DEL SEGURO. 
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PARÁGRAFO 
CON BASE EN LO PRESCRITO EN EL ART. 4º. DE LA LEY 389 DE 1997, LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL AMPARADA EN ESTA 
PÓLIZA, SE REFIERE A HECHOS ACAECIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, SIEMPRE QUE LA RECLAMACIÓN DEL DAMNIFICADO 
AL ASEGURADO O A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SE EFECTÚE DENTRO DE LOS DOS (2) AÑOS SIGUIENTES A DICHA 
OCURRENCIA. 
ESTE AMPARO TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO DE LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES, LOS CUALES SE CONSTITUYEN EN 
BENEFICIARIOS DEL SEGURO Y TIENEN ACCIÓN DIRECTA PARA RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
SIN PERJUICIO DE LAS PRESTACIONES QUE DEBA RECONOCER DIRECTAMENTE EL ASEGURADO. 



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CADB20790707FA775A

CALI SUR

EXPEDICION

TOMADOR

JOSE GEOBER TABARES HERRERA

CALLE 36 #4 C - 20 CALI, VALLE 6024845248

CC 94.226.243

ANUAL

JOSE GEOBER TABARES HERRERA

CALLE 36 #4 C - 20 6024845248CALI, VALLE

CC 94.226.243

001-8

26 01 2018  13 02  202326 01 2018

26 01 2018

26 01 2019

26 01 2019  365

 365

(415)7701861000019(8020)000000000007000430188695

CLIENTE

$ ***100,000,000.00

EDUARDO RAFAEL GUTIERREZ MENDOZA      5913          100.00

$ ********2,500,000 $ ******477,850$****15,000.00 $ ********2,992,850

REIMPRESION

ASEGURADO: JOSE GEOBER TABARES HERRERA               CC : 94226243

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: VALLE                           CIUDAD: CALI

DIRECCION: CARRERA 4 No. 17-44  0

ACTIVIDAD: ACTIVIDAD

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: SERVICIOS                            MANZANA: 18-4

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                          $ 100,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                            100,000,000.00

DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

POLIZA NUEVA.

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: PARQUEADERO SAN JUAN DE DIOS.

OBJETO DEL SEGURO : INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE
INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA, DERIVADA DE DAÑOS A LOS BIENES Y LESIONES CORPORALES A
TERCEROS, OCURRIDAS EN EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO, DENTRO DE LOS PREDIOS
DESCRITOS EN LA PÓLIZA,

EXTENSION DE COBERTURA : EL SEGURO AMPARA ADICIONALMENTE:
1. LA PRESENTACIÓN DE CAUCIONES A QUE HAYA LUGAR, EN RAZÓN DE LOS EMBARGOS DECRETADOS JUDICIALMENTE CONTRA EL
ASEGURADO POR LAS DEMANDAS PROMOVIDAS EN SU CONTRA, COMO CONSECUENCIA DE LESIONES A TERCERAS PERSONAS O DAÑOS
A PROPIEDADES DE TERCEROS CAUSADOS EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS BAJO LAS CONDICIONES
PARTICULARES DEL PRESENTE SEGURO. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NO SE OBLIGA, SIN EMBARGO, A OTORGAR
DIRECTAMENTE TALES CAUCIONES.

YCAICEDO 0

80 994000000144430 04301886950
430 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

Defensor del Consumidor Financiero: Manuel Guillermo Rueda Serrano * Dirección: Carrera 13 # 29-21 Oficina 221, Bogotá * Teléfono: (601) 458 7174
Fax: (601) 458 7174 * Celular: 312 342 6229 * Correo electrónico: defensoriasolidaria@gmail.com

Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:
https://aseguradorasolidaria.com.co/servicios/defensoria-del-consumidor-financiero.aspx



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI SUR

JOSE GEOBER TABARES HERRERA CC 94.226.243

JOSE GEOBER TABARES HERRERA CC 94.226.243

001-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

2. CONDENA EN COSTAS E INTERESES DE MORA ACUMULADOS A CARGO DEL ASEGURADO, DESDE CUANDO SE LE DEMUESTRE SU RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL, HASTA CUANDO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA HAYA REEMBOLSADO AL ASEGURADO O CONSIGNADO EN SU NOMBRE, A ÓRDENES DE
UN JUZGADO, SI SE DIESE EL CASO, SU PARTICIPACIÓN EN TALES GASTOS.
3. LOS DEMÁS GASTOS RAZONABLES EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO EN RELACIÓN CON EL SINIESTRO AMPARADO, SIEMPRE Y CUANDO HAYA MEDIADO
AUTORIZACIÓN PREVIA DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA.
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NO ASUMIRÁ LOS GASTOS SUPLEMENTARIOS ESTIPULADOS EN LA PRESENTE CLAUSULA, CUANDO SE CONFIGURE ALGUNA
DE LAS EXCLUSIONES DE COBERTURA ESTABLECIDA EN LA PÓLIZA, O CUANDO EL ASEGURADO AFRONTE EL JUICIO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA.
ADEMÁS, SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA ASEGURADA POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DE
ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE SEGURO, ESTA SOLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA
QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN.

PARAGRAFO : EN DESARROLLO DEL INCISO 2 DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 389 DE 1997, LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA SE CIRCUNSCRIBE A LOS
HECHOS OCURRIDOS DENTRO DE SU VIGENCIA Y SIEMPRE QUE SEAN RECLAMADOS DENTRO DE LOS DOS (2) AÑOS SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DEL HECHO
EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO.

COBERTURAS, VALORES ASEGURADOS Y SUBLIMITES : COBERTURA BÁSICA - PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES
$100.000.000 POR EVENTO / VIGENCIA.

SUBLÍMITES:
  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL - VEHÍCULOS RECIBIDOS PARA PARQUEO:
            HASTA $25.000.000 POR EVENTO $50.000.000 VIGENCIA
  GASTOS MÉDICOS: HASTA $5.000.000 EVENTO Y VIGENCIA.
  GASTOS DE DEFENSA: HASTA EL 10% EVENTO Y 20% VIGENCIA.
DEDUCIBLES :   GASTOS MÉDICOS: SIN DEDUCIBLE.
  GASTOS DE DEFENSA: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO 2 SMMLV.
  RCE BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL - VEHÍCULOS: 15% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO 3 SMMLV
DEMÁS COBERTURAS: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO 2 SMMLV.

CONDICIONES PARTICULARES
COBERTURA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL - VEHÍCULOS RECIBIDOS PARA PARQUEO: SE AMPARAN
LOS DAÑOS Y EL HURTO CALIFICADO DE LOS VEHÍCULOS, ENTENDIÉNDOSE ESTOS POR AUTOMÓVILES Y MOTOS, DENTRO DE LOS SUBLÍMITES CONTRATADOS,
QUE OCURRAN EN LOS PARQUEADEROS DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O SOBRE LOS CUALES EJERZA TENENCIA Y/O CONTROL ESTE (DESCRITOS EN LA
CARATULA DE LA PÓLIZA), SIEMPRE Y CUANDO DICHOS PARQUEADEROS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE CERRADOS, VIGILADOS Y EXISTA REGISTRO Y CONTROL
DE ENTRADA Y SALIDA DE VEHÍCULOS Y PERSONAS. SE ACLARA QUE PARA LA INDEMNIZACIÓN DE ESTOS BIENES SE TOMARA COMO REFERENCIA EL VALOR
DEFINIDO EN TABLAS FASECOLDA AL MOMENTO DE LA PÉRDIDA O DAÑO SIN EXCEDER EL LÍMITE CONTRATADO.

EXCLUSIONES : LA PRESENTE PÓLIZA NO AMPARA:
1. LAS LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A TERCERAS PERSONAS CON CULPA GRAVE O DOLO DEL ASEGURADO.
2. LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS AL ASEGURADO MISMO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD,
SEGUNDO GRADO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL. LA MISMA EXCLUSIÓN OPERA CON RESPECTO A LOS SOCIOS DEL ASEGURADO, DIRECTORES, REPRESENTANTES
LEGALES O TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA PERSONA JURÍDICA ASEGURADA. TAMPOCO AMPARA LOS ACCIDENTES DE TRABAJO.
3. EL EXTRAVÍO O PÉRDIDA DE BIENES DEL ASEGURADO.
4. CUALQUIER EVENTO AMPARADO POR ESTE SEGURO OCURRA FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.
5. LOS DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS O
POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS SE PRODUJEREN DESPUÉS DE LA ENTREGA, DEL SUMINISTRO, DE LA EJECUCIÓN DEL
TRABAJO O DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PRODUCTOS U OPERACIONES TERMINADAS).
6. MUERTE, LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR GUERRAS, INVASIÓN, HUELGA, MOTINES, CONMOCIÓN
CIVIL, PERTURBACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO, COACCIÓN, MANIFESTACIONES PÚBLICAS , TUMULTOS, DECOMISO O DESTRUCCIÓN DE BIENES POR PARTE DE LAS
AUTORIDADES, DISTURBIOS POLÍTICOS Y SABOTAJES CON EXPLOSIVOS O ACTIVIDADES GUERRILLERAS, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS (AMIT) Y
TERRORISMO.
7. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR OPERACIONES EN LAS QUE SE EMPLEEN PROCESOS DE FISIÓN NUCLEAR DE MATERIALES
RADIOACTIVOS.
8. LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO PROVENIENTES DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DEL DERECHO LABORAL, Y AQUELLAS QUE SEAN A
CONSECUENCIA DE RECLAMACIONES BASADAS EN EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO.
9. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL.
10. RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
10. DAÑOS CAUSADOS POR DESLIZAMIENTOS DE TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTOS, CAMBIOS EN LOS NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA,
INCONSISTENCIA DEL SUELO O SUBSUELO, LLUVIAS, INUNDACIONES, O CUALQUIER OTRA PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA, INCLUYENDO
TERREMOTO, TEMBLOR Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA.
11. LA RESPONSABILIDAD QUE PUEDA RECLAMARSE ENTRE ASEGURADOS DE LA MISMA PÓLIZA.
12. LESIONES PRODUCIDAS POR EL CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA
CAUSADOS POR ENFERMEDADES DE ANIMALES PERTENECIENTES AL ASEGURADO VENDIDOS O SUMINISTRADOS POR EL MISMO; IGUALMENTE, QUEDAN, EXCLUIDOS
LOS DAÑOS GENÉTICOS OCASIONADOS A PERSONAS O ANIMALES.
13. DAÑOS ORIGINADOS POR CONTAMINACIÓN U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO O BIEN POR RUIDOS QUE NO SEAN
CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, REPENTINO O IMPREVISTO.
14. MULTAS Y CUALQUIER CLASE DE ACCIONES O SANCIONES PENALES Y POLICIVAS.
15. DAÑOS A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES, DE ÓRDENES IMPARTIDAS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE O DE INSTRUCCIONES Y
ESTIPULACIONES CONTRACTUALES.
16. RECLAMACIONES POR DAÑOS A TERCEROS A CONSECUENCIA DE ACTOS DE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR DEL ASEGURADO.
17. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS A BIENES AJENOS, QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS AL ASEGURADO EN ARRENDAMIENTO, COMODATO,
DEPÓSITO O CUSTODIA; DIFERENTES DE LOS VEHÍCULOS O MOTOS RECIBIDOS PARA PARQUEO.
18. PERJUICIOS MORALES Y LUCRO CESANTE SUFRIDOS POR LA VÍCTIMA.

430 80 994000000144 0

NIT
 TERCEROS AFECTADOS



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI SUR

JOSE GEOBER TABARES HERRERA CC 94.226.243

JOSE GEOBER TABARES HERRERA CC 94.226.243

001-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

19. DAÑOS A BIENES INTANGIBLES O PERJUICIOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES Y/O PERSONALES AMPARADOS POR LA
PÓLIZA.
20. HURTO, HURTO CALIFICADO, DAÑOS O PÉRDIDA DE ACCESORIOS, PARTES O BIENES DEJADOS DENTRO DEL VEHÍCULO BAJO CUIDADO TENENCIA Y
CONTROL.

PRIMAS : $  2.992.850 PRIMA ANUAL (INCLUYE GASTOS E ÍVA).

CONDICIONES GENERALES

GARANTIAS : : PARA EFECTOS DE ESTE SEGURO, EL CLAUSULADO QUE OPERA ES EL DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL FORMA NO.18112016-1502-P-06.DS-C.02.02-SG-25 V.2

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS SIGUIENTES GARANTÍAS SON DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DEL TOMADOR Y
ASEGURADO EN TODA LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y QUE HACEN BASE DE APROBACIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA.

" MANTENER LOS PREDIOS Y LOS BIENES, INHERENTES A LA ACTIVIDAD EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.
" CUMPLIR CON LOS RESPECTIVOS REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS LEGALES Y TÉCNICOS ESENCIALES DE LA ACTIVIDAD.
" EL ASEGURADO DEBERÁ TOMAR MEDIDAS DURANTE TODO EL PERIODO DE LA PÓLIZA DE SEÑALIZACIÓN, DEMARCACIÓN Y PREVENCIÓN PARA EVITAR Y
DISMINUIR EL RIESGO DE ACCIDENTES DE TERCEROS.
" PROTECCIONES, SEÑALIZACIÓN PREVENTIVA DIURNA, NOCTURNA, VEHICULAR Y PEATONAL.
" ES UNA CONDICIÓN DE COBERTURA QUE EL ASEGURADO CUMPLA CON TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y LAS REGLAS EN VIGOR IMPUESTAS POR LAS
AUTORIDADES COMPETENTES.
" CONTAR CON EL PLAN DE EMERGENCIA Y CONTINGENCIA PARA LA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE RIESGOS EXIGIDOS POR LA ACTUAL NORMA.

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS CITADAS GARANTÍAS DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN QUE IMPONE DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.

430 80 994000000144 0

NIT
 TERCEROS AFECTADOS



PAGINA:

DATOS DE LA PÓLIZA

No. POLIZA:

LISTADO DE ASEGURADOS 

ANEXO: TIPO DE MOVIMIENTO:

TOMADOR: IDENTIFICACION:

ASEGURADOS

ITEM ASEGURADO C.C. ó NIT VALOR ASEGURADOUBICACION DEL PREDIO PRIMA SIN IVA PRIMA CON IVACIUDAD

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

994000000144 0 EXPEDICION 4

94.226.243JOSE GEOBER TABARES HERRERA

 1 JOSE GEOBER TABARES
HERRERA 94226243 CARRERA 4 No. 17-44  0 CALI 100,000,000.00 2,500,000 2,977,850

PRIMA TOTAL SIN IVA PRIMA TOTAL CON IVA

2,500,000 2,977,850



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CADB207A0F0CF97A56

CALI SUR

RENOVACION

TOMADOR

JOSE GEOBER TABARES HERRERA

CALLE 36 #4 C - 20 CALI, VALLE 6024845248

CC 94.226.243

ANUAL

JOSE GEOBER TABARES HERRERA

CALLE 36 #4 C - 20 6024845248CALI, VALLE

CC 94.226.243

001-8

11 01 2019  13 02  202326 01 2019

26 01 2019

26 01 2020

26 01 2020  365

 365

(415)7701861000019(8020)000000000007000430188695

CLIENTE

$ ***100,000,000.00

EDUARDO RAFAEL GUTIERREZ MENDOZA      5913          100.00

$ ********2,500,000 $ ******477,850$****15,000.00 $ ********2,992,850

REIMPRESION

ASEGURADO: JOSE GEOBER TABARES HERRERA               CC : 94226243

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: VALLE                           CIUDAD: CALI

DIRECCION: CARRERA 4 No. 17-44  0

ACTIVIDAD: ACTIVIDAD

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: SERVICIOS                            MANZANA: 18-4

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                          $ 100,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                            100,000,000.00

DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

RENOVACION 2019 /2020

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: PARQUEADERO SAN JUAN DE DIOS.

OBJETO DEL SEGURO : INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE
INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA, DERIVADA DE DAÑOS A LOS BIENES Y LESIONES CORPORALES A
TERCEROS, OCURRIDAS EN EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO, DENTRO DE LOS PREDIOS
DESCRITOS EN LA PÓLIZA,

EXTENSION DE COBERTURA : EL SEGURO AMPARA ADICIONALMENTE:
1. LA PRESENTACIÓN DE CAUCIONES A QUE HAYA LUGAR, EN RAZÓN DE LOS EMBARGOS DECRETADOS JUDICIALMENTE CONTRA EL
ASEGURADO POR LAS DEMANDAS PROMOVIDAS EN SU CONTRA, COMO CONSECUENCIA DE LESIONES A TERCERAS PERSONAS O DAÑOS
A PROPIEDADES DE TERCEROS CAUSADOS EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS BAJO LAS CONDICIONES
PARTICULARES DEL PRESENTE SEGURO. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NO SE OBLIGA, SIN EMBARGO, A OTORGAR
DIRECTAMENTE TALES CAUCIONES.

YCAICEDO 0

80 994000000144430 14301886950
430 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

Defensor del Consumidor Financiero: Manuel Guillermo Rueda Serrano * Dirección: Carrera 13 # 29-21 Oficina 221, Bogotá * Teléfono: (601) 458 7174
Fax: (601) 458 7174 * Celular: 312 342 6229 * Correo electrónico: defensoriasolidaria@gmail.com

Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:
https://aseguradorasolidaria.com.co/servicios/defensoria-del-consumidor-financiero.aspx
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2. CONDENA EN COSTAS E INTERESES DE MORA ACUMULADOS A CARGO DEL ASEGURADO, DESDE CUANDO SE LE DEMUESTRE SU RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL, HASTA CUANDO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA HAYA REEMBOLSADO AL ASEGURADO O CONSIGNADO EN SU NOMBRE, A ÓRDENES DE
UN JUZGADO, SI SE DIESE EL CASO, SU PARTICIPACIÓN EN TALES GASTOS.
3. LOS DEMÁS GASTOS RAZONABLES EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO EN RELACIÓN CON EL SINIESTRO AMPARADO, SIEMPRE Y CUANDO HAYA MEDIADO
AUTORIZACIÓN PREVIA DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA.
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NO ASUMIRÁ LOS GASTOS SUPLEMENTARIOS ESTIPULADOS EN LA PRESENTE CLAUSULA, CUANDO SE CONFIGURE ALGUNA
DE LAS EXCLUSIONES DE COBERTURA ESTABLECIDA EN LA PÓLIZA, O CUANDO EL ASEGURADO AFRONTE EL JUICIO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA.
ADEMÁS, SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA ASEGURADA POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DE
ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE SEGURO, ESTA SOLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA
QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN.

PARAGRAFO : EN DESARROLLO DEL INCISO 2 DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 389 DE 1997, LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA SE CIRCUNSCRIBE A LOS
HECHOS OCURRIDOS DENTRO DE SU VIGENCIA Y SIEMPRE QUE SEAN RECLAMADOS DENTRO DE LOS DOS (2) AÑOS SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DEL HECHO
EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO.

COBERTURAS, VALORES ASEGURADOS Y SUBLIMITES : COBERTURA BÁSICA - PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES
$100.000.000 POR EVENTO / VIGENCIA.

SUBLÍMITES:
  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL - VEHÍCULOS RECIBIDOS PARA PARQUEO:
            HASTA $25.000.000 POR EVENTO $50.000.000 VIGENCIA
  GASTOS MÉDICOS: HASTA $5.000.000 EVENTO Y VIGENCIA.
  GASTOS DE DEFENSA: HASTA EL 10% EVENTO Y 20% VIGENCIA.
DEDUCIBLES :   GASTOS MÉDICOS: SIN DEDUCIBLE.
  GASTOS DE DEFENSA: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO 2 SMMLV.
  RCE BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL - VEHÍCULOS: 15% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO 3 SMMLV
DEMÁS COBERTURAS: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO 2 SMMLV.

CONDICIONES PARTICULARES
COBERTURA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL - VEHÍCULOS RECIBIDOS PARA PARQUEO: SE AMPARAN
LOS DAÑOS Y EL HURTO CALIFICADO DE LOS VEHÍCULOS, ENTENDIÉNDOSE ESTOS POR AUTOMÓVILES Y MOTOS, DENTRO DE LOS SUBLÍMITES CONTRATADOS,
QUE OCURRAN EN LOS PARQUEADEROS DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O SOBRE LOS CUALES EJERZA TENENCIA Y/O CONTROL ESTE (DESCRITOS EN LA
CARATULA DE LA PÓLIZA), SIEMPRE Y CUANDO DICHOS PARQUEADEROS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE CERRADOS, VIGILADOS Y EXISTA REGISTRO Y CONTROL
DE ENTRADA Y SALIDA DE VEHÍCULOS Y PERSONAS. SE ACLARA QUE PARA LA INDEMNIZACIÓN DE ESTOS BIENES SE TOMARA COMO REFERENCIA EL VALOR
DEFINIDO EN TABLAS FASECOLDA AL MOMENTO DE LA PÉRDIDA O DAÑO SIN EXCEDER EL LÍMITE CONTRATADO.

EXCLUSIONES : LA PRESENTE PÓLIZA NO AMPARA:
1. LAS LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A TERCERAS PERSONAS CON CULPA GRAVE O DOLO DEL ASEGURADO.
2. LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS AL ASEGURADO MISMO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD,
SEGUNDO GRADO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL. LA MISMA EXCLUSIÓN OPERA CON RESPECTO A LOS SOCIOS DEL ASEGURADO, DIRECTORES, REPRESENTANTES
LEGALES O TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA PERSONA JURÍDICA ASEGURADA. TAMPOCO AMPARA LOS ACCIDENTES DE TRABAJO.
3. EL EXTRAVÍO O PÉRDIDA DE BIENES DEL ASEGURADO.
4. CUALQUIER EVENTO AMPARADO POR ESTE SEGURO OCURRA FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.
5. LOS DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS O
POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS SE PRODUJEREN DESPUÉS DE LA ENTREGA, DEL SUMINISTRO, DE LA EJECUCIÓN DEL
TRABAJO O DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PRODUCTOS U OPERACIONES TERMINADAS).
6. MUERTE, LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR GUERRAS, INVASIÓN, HUELGA, MOTINES, CONMOCIÓN
CIVIL, PERTURBACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO, COACCIÓN, MANIFESTACIONES PÚBLICAS , TUMULTOS, DECOMISO O DESTRUCCIÓN DE BIENES POR PARTE DE LAS
AUTORIDADES, DISTURBIOS POLÍTICOS Y SABOTAJES CON EXPLOSIVOS O ACTIVIDADES GUERRILLERAS, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS (AMIT) Y
TERRORISMO.
7. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR OPERACIONES EN LAS QUE SE EMPLEEN PROCESOS DE FISIÓN NUCLEAR DE MATERIALES
RADIOACTIVOS.
8. LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO PROVENIENTES DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DEL DERECHO LABORAL, Y AQUELLAS QUE SEAN A
CONSECUENCIA DE RECLAMACIONES BASADAS EN EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO.
9. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL.
10. RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
10. DAÑOS CAUSADOS POR DESLIZAMIENTOS DE TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTOS, CAMBIOS EN LOS NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA,
INCONSISTENCIA DEL SUELO O SUBSUELO, LLUVIAS, INUNDACIONES, O CUALQUIER OTRA PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA, INCLUYENDO
TERREMOTO, TEMBLOR Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA.
11. LA RESPONSABILIDAD QUE PUEDA RECLAMARSE ENTRE ASEGURADOS DE LA MISMA PÓLIZA.
12. LESIONES PRODUCIDAS POR EL CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA
CAUSADOS POR ENFERMEDADES DE ANIMALES PERTENECIENTES AL ASEGURADO VENDIDOS O SUMINISTRADOS POR EL MISMO; IGUALMENTE, QUEDAN, EXCLUIDOS
LOS DAÑOS GENÉTICOS OCASIONADOS A PERSONAS O ANIMALES.
13. DAÑOS ORIGINADOS POR CONTAMINACIÓN U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO O BIEN POR RUIDOS QUE NO SEAN
CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, REPENTINO O IMPREVISTO.
14. MULTAS Y CUALQUIER CLASE DE ACCIONES O SANCIONES PENALES Y POLICIVAS.
15. DAÑOS A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES, DE ÓRDENES IMPARTIDAS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE O DE INSTRUCCIONES Y
ESTIPULACIONES CONTRACTUALES.
16. RECLAMACIONES POR DAÑOS A TERCEROS A CONSECUENCIA DE ACTOS DE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR DEL ASEGURADO.
17. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS A BIENES AJENOS, QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS AL ASEGURADO EN ARRENDAMIENTO, COMODATO,
DEPÓSITO O CUSTODIA; DIFERENTES DE LOS VEHÍCULOS O MOTOS RECIBIDOS PARA PARQUEO.
18. PERJUICIOS MORALES Y LUCRO CESANTE SUFRIDOS POR LA VÍCTIMA.

430 80 994000000144 1
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19. DAÑOS A BIENES INTANGIBLES O PERJUICIOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES Y/O PERSONALES AMPARADOS POR LA
PÓLIZA.
20. HURTO, HURTO CALIFICADO, DAÑOS O PÉRDIDA DE ACCESORIOS, PARTES O BIENES DEJADOS DENTRO DEL VEHÍCULO BAJO CUIDADO TENENCIA Y
CONTROL.

PRIMAS : $  2.992.850 PRIMA ANUAL (INCLUYE GASTOS E ÍVA).

CONDICIONES GENERALES

GARANTIAS : : PARA EFECTOS DE ESTE SEGURO, EL CLAUSULADO QUE OPERA ES EL DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL FORMA NO.18112016-1502-P-06.DS-C.02.02-SG-25 V.2

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS SIGUIENTES GARANTÍAS SON DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DEL TOMADOR Y
ASEGURADO EN TODA LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y QUE HACEN BASE DE APROBACIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA.

" MANTENER LOS PREDIOS Y LOS BIENES, INHERENTES A LA ACTIVIDAD EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.
" CUMPLIR CON LOS RESPECTIVOS REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS LEGALES Y TÉCNICOS ESENCIALES DE LA ACTIVIDAD.
" EL ASEGURADO DEBERÁ TOMAR MEDIDAS DURANTE TODO EL PERIODO DE LA PÓLIZA DE SEÑALIZACIÓN, DEMARCACIÓN Y PREVENCIÓN PARA EVITAR Y
DISMINUIR EL RIESGO DE ACCIDENTES DE TERCEROS.
" PROTECCIONES, SEÑALIZACIÓN PREVENTIVA DIURNA, NOCTURNA, VEHICULAR Y PEATONAL.
" ES UNA CONDICIÓN DE COBERTURA QUE EL ASEGURADO CUMPLA CON TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y LAS REGLAS EN VIGOR IMPUESTAS POR LAS
AUTORIDADES COMPETENTES.
" CONTAR CON EL PLAN DE EMERGENCIA Y CONTINGENCIA PARA LA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE RIESGOS EXIGIDOS POR LA ACTUAL NORMA.

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS CITADAS GARANTÍAS DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN QUE IMPONE DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.

430 80 994000000144 1
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94.226.243JOSE GEOBER TABARES HERRERA

 1 JOSE GEOBER TABARES
HERRERA 94226243 CARRERA 4 No. 17-44  0 CALI 100,000,000.00 2,500,000 2,977,850

PRIMA TOTAL SIN IVA PRIMA TOTAL CON IVA

2,500,000 2,977,850



                         

Bogotá, 15 de mayo de 2018
OBSG-18  - 291-RUI - 5938

Señor (a)
MIGUEL VICENTE JARAMILLO RODRIGUEZ
CALLE 2 A 60  27 PAMPALINDA 
TEL: 4418069
jaramillo1950@yahoo.com
CALI – VALLE.-

Referencia:

Póliza:      994.000.000.144 
Tomador: JOSE GEOBER TABARES HERRERA
Asegurado: JOSE GEOBER TABARES HERRERA
Reclamación: No.430 – 80 - 3006 - 2018

Respetado señor:

En atención a su solicitud de afectación de la póliza de la referencia, presentada con 
ocasión de   l os daños que se causaron al vehículo Renault Duster Expression, placas 
HPO580, que se encontraba en el parqueadero San Juan de Dios ubicado en la carrera 
4 No. 17   –  44 Barrio Obrero de la ciudad de Cali, como consecuencia de desplome de 
muro debido atorrente aguacero, en hechos  ocurridos el  9  de  abril  del año en curso, nos 
permitimos manifestar lo siguiente:

Aseguradora Solidaria de Colombia expidió la Póliza de  Responsabilidad Civil 
Extracontractual  No. 994000000 144 , para la vigencia comprendida entre el  26  de  enero  
de 201 8  al  26  de  enero  de 201 9 , cuyo objeto es  indemnizar los perjuicios patrimoniales 
por Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra el asegurado de acuerdo con 
la ley colomnbiana, derivada de daños a los bienes y lesiones corporales a terceros, 
ocurridas en el desarrollo normal de las actividades inherentes al asegurado, dentro de 
los predios descritos en la póliza.

Es pertinente señalar que el artículo 1077 del Código de Comercio determina que el 
asegurado tiene la carga legal de probar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de los 
perjuicios, en el entendido que se denomina siniestro   “ la realización del riesgo 
asegurado” (artículo 1072 C. Co.).

Del análisis practicado al aviso de siniestro, y a la versión de los hechos, aportados 
como sustento de la ocurrencia del siniestro, en el que se vio involucrad o el vehículo de 
placa HPO580 de su propiedad ,  el cual se encontraba parqueado en el riesgo 
asegurado,   se evidencia la ocurrencia del hecho, sin embargo, no se encuentra 
acreditado o  se expone nexo de causalidad entre la la actividad desarrollada por el 
establecimiento, in situ, con la causa del evento  (daños vehículo como consecuencia de 
caida de muro por las fuertes lluvias), que concluye con los daños al vehículo.

mailto:jaramillo1950@yahoo.com
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Aunado, a lo anterior es importante indicar que la  Las Condiciones  Particulares  de l 
contrato de seguros que nos ocupa, registra como exclusión de la póliza la siguiente:

“(…) EXCLUSIONES : LA PRESENTE PÓLIZA NO AMPARA:

( … ) 10. DAÑOS CAUSADOS POR DESLIZAMIENTOS DE TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, 
ASENTAMIENTOS,  CAMBIOS  EN  LOS  NIVELES  DE  TEMPERATURA  O  AGUA, INCONSISTENCIA DEL 
SUELO O SUBSUELO ,    LLUVIAS, INUNDACIONES,  O    CUALQUIER    OTRA    PERTURBACIÓN
ATMOSFÉRICA   O   DE   LA   NATURALEZA, INCLUYENDO TERREMOTO, TEMBLOR Y ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA.

(El subrayado es ajeno al texto)

 
De acuerdo con lo anterior, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, OBJETA la reclamación presentada y DECLINA el pago de la 
indemnización solicitada, con fundamento en las Condiciones Generales y Particulares 
de la póliza de marras.

Atentamente,

DIRECCIÓN DE INDEMNIZACIONES SEGUROS GENERALES
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

Copia  Cali Sur -  Jhon Jair Ramírez Sarria.
Intermediario – Eduardo Rafael Gutiérrez Mendoza (protejasuvidaypatrimonio@gmail.com)
Asegurado – Jose Geober Tabares Herrera – Carrera 4 No. 17 – 44 Cali

                                                       

Elabora:  bag
Revisa:   nim

mailto:protejasuvidaypatrimonio@gmail.com
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CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL

El SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA, con
fundamento en las matriculas de Registro Mercantil,

NOMBRE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA
No reportó
N 860524654-6
BOGOTÁ D.C., CUNDINAMARCA, COLOMBIA

SIGLA
NIT
DOMICILIO PROPIETARIO (A)

CERTIFICA

DIRECCIÓN (ES) PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL

Calle 100 9 A 45 PISO 1,2BOGOTÁ D.C., CUNDINAMARCA, COLOMBIA

CERTIFICA

DIRECCIÓN (ES) ELECTRONICA PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL

notificaciones@solidaria.éom.co

CERTIFICA

PODERES: Que por escritura No.2963 del 17 de diciembre de 2002, de la
Notaria 41a. de Bogotá Distrito Capital, registrada en esta Entidad el 4
de febrero de 2003, en el libro 50., bajo el No.42, Se confiere PODER
GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE a las señoras BEATRIZ ELENA ESTRADA TOBON,
C.C. 42.·756.148y MARIA CRISTINA ES'rRADATOBON, C.C. 43.086.724, para
que representen judicial y administrativamente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin limite en relación con la
cuantia, en los siguientes actos:

A. Asistencia a las audiencias de conciliación de que trata el articulo
cuento uno (1,.0) del Código d~ Procedimiento·Civil o cualquier norma que
lo sustituya,' de la Jurisdicción Civil, Penal o Administrativa en
Medellin y su Area Metropolitana, con las facultades de conciliación de
que trata la citada disposición legal.

B. Asistencia a las audiencias de conciliación que se adelante corno
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Fecha de expedición: 17/01/2023 - 9:54:06 AM CAMARADECOMERCIO'
Recibo No.: 0023756798 ' Valor: $3.6000EMEDElllNPARAANTIOQUIA

---------------------------------------------------------~--------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com y digite el respectivo código, para que
visualice la imagen gen~rada al momento de su expedición. La
verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contado~ a partir de la ,fecha de su expedición.
------------------------------------~-------------------_---------------
requisito de procedibilidad, de acuerdo con el artículo treinta y cinco
(35) de la Ley seiscientos cuarenta (640) de dos mil uno (2001), y
normas que la su~tituyan, ante la Jurisdicción Civil, Penal o
Administrativa, en Medellín y su Area Metropolitana, con las facultades
de conciliación de que tratan las citadas disposiciones.

C. Absolución de los interrogatorios de parte a los que fueren citado el
Representante Legal de Aseguradora Solidaria de Colombia Ltda., en los
procesos que en Medellín y su área MetrQpolitana se adelanten ante la
Jurisdicción Civil, Penal o Administrativa, o, que ante éstas fueren
citado, como interrogatorio extra procesales.

D. Notificación de las actuaciones que se adelanten ante la Justicia
Civil, en la o Administrativa, y de aquellos que se produzcan en el
curso de procedimientos administrativos ante entidades públicas en
Medellín y su Area Metropolitana, salvo los concernientes a los
procedimientos de tránsito.

PARAGRAFO: Los parámetros de conciliación adoptados deberán obedecer a
las instrucciones impartidas por escrito para el efecto por Aseguradora
Solidaria.

PODER GENERAL: Que mediante escritura pública No.511, del 13 de marzo de
20q6, de la Notaría 13a. de Bogotá, registrada en esta Cámara de
Comercio. el 31 de marzo de 2006, en el.Libr'o50., bajo el No.222, se le
confiere poder general amplio y suficiente al doctor JUAN,RICARDO PRIETO
PELAEZ, con C~C. 71.787.721, para que represente judicial y
administrativamente a la ASEGURADORA SOLIDÁRIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA, sin límite en relación con la cuantía, en los siguientes
actos:

A) Asistencia a las audiencias de conciliación de que trata el artículo
ciento uno (101) del Código de Procedimient~ Civil o cualquier otra que
los sustituya de la Jurisdicción Civil, Penal o Administrativa en la
ciudad de Medellín y los demás municipios del Departamento de Antioquia,
con las facultades de conciliación de que trata la citada disposición
legal.

B) Asistencia a las audiencias de conciliación que se adelante como
requisito de procedibilidad, de acuerdo con el artículo treinta y cinco
(35) de la léy seiscientos cuarerita (640) de dos mil uno (2.001) y
normas ,que la sustituyan, ante la Jurisdicción Civil, Penal o
Administrativa en la ciudad de Medellín y los demás municipios del
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Departamento de Antioquia con las facultades de conciliación de que
ratan las citadas disposiciones.

r) Absolución de los interrogatorios de parte a los que fuere citado el
epresentante legal de la Aseguradora Solidaria .de Colombia Ltda.
~ntidad Cooperativa, en los procesos que en la ciudad de Medellíp y los
~emás Municipios del Departamento de Antioquia se adelanten ante la
Jurisdicción Civil, Penal o Administrativa, o, que ante éstas fueren
~itado, como interrogatorios extra procesales.

PARAGRAFO: Los parámetros de conciliación adoptados deberán obedecer a
as, instrucciones impartidas por escrito para el efecto por ASEGURADORA

pOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA.

~ualquier extralimitación de las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA.
~NTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo mil doscientos sesenta
V seis (1266) del,C6digo de Comercio.

PODER: Que por escritura No.1558, del· i4 de julio de 2006, de la
Notaría 43a. de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara el 03 de agosto
de 2006, en el libro 50., bajo el No.533, le fue conferido PODER GENERAL
AMPLIO Y SUFICIENTE 9 la señora DIANA GONZALEZ JARAM1LLO con C.C.
42.789.040, para que represente judicial y administrativamente a la
IASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, sin límite
en relación con la cuantía, en los siguientes actos:

A) Asistencia a las audiencias ~e conciliación de que trata el artículo
ciento uno, (101) del Código de Procedimiento Civil o cualquier ótra que
los sustituya de la Jurisdicción Civil, Penal o Administrativa en la
ciudad de Medellín y los demás municipios del Departamento de Antioquia,
con las facultades de conciliación de que trata la citada disposición
legal. '

B) Asistencia a las audiencias de conciliación que se adelante como
requisito de procedibilidad, de acuerdo con el artículo treinta y cinco
(35) de la ley seiscientos cuarenta (640) de dos mil uno (2.001) y
normas que la sustituyan, ante la Jurisdicción Civil, Penal o
Administrativa en la ciudad de Medellín y los demás municipios del
Departamento de Antioquia con las facultades de conciliación de que
tratan la~ citadas disposiciones.

Cl Absolución de los interrogatorios de parte a los que fuere citado el
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representante legal de la Aseguradora Solidaria ae Colombia Ltda.
Entidad Cooperativa, en los procesos que en la ciudad de Medellín y los
demás Municipios de¡ Departamento de Antioquia se adelanten ante la
Jurisdicción Civil, Penal o Administrativa, o, que ante éstas fuere
citado, como interrogatorios extra procesales.

PARAGRAFO: Los parámetros de conciliación adoptados deberán obedecer a
las instrucciones impartidas por escrito para el efecto por ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA.

Cualquier extralimitación de-las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA.
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo mil doscientos sesenta
y seis (1266) del Código de Comercio.

PODER: Que por documento privado de febrero 7 de 2007, registrado en
esta Cámara de Comercio el 13 de junio de ,2007, en el libro 50., bajo el
No. 336, se le otorgo poder especial, amplio y suficiente ~ la doctora
MARIA CECILIA MESA CALLE, identificada' con la Cédula 21.403.944 de
Medellín, para que en nombre y representación de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, gestione todos los recobros que a
favor de esta entidad tengan las Compafiíasde seguros o ante terceros
responsables.

En ejercicio del presente poder la doctora MARIA CECILIA MESA CALLE
queda ampliamente facultada, además para notificarse, interponer
recursos, transigir, recibir, conciliar, desistir, sustituir, reasumir y
en general, para todo aquello inherente al presente mandato siempre en
defensa de nuestros legítimos derechos e intereses.

Acto! PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PUBLICA Nro.: 0775 Fecha: 2012/03/23'
Procedencia: NOTARIA 41a DE BOGOTA
Nombre Apoderado: JESUS SANTIAGO SAAVEDRA SANTA
Identificación: 93378991
Clase de Poder: GENERAL
Inscripción: 2012/04/30 Libro: 5 Nro.: 139

Facultades del Apoderado:

Para que en su calidad de Gerente de Zona Antioquia de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, en el Departamento de
Antioquia y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDÁ.
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~NTIDAD COOPERATIVA, expida y firme pólizas de disposiciones legales,
hasta por valor asegurado de QUINIENTOS (500) salarios minimos legales
nensuales vigentes.

~EGUNDO: Que por medio del· presente instrumento público le confiere
PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE a JESUS SANTIAGO SAAVEDRA SANTA
k;on la cédula de ciudadania número 93.378.991 de Ibagué para que en su
calidad de Gerente de Zona Antioquia de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, en el departamento de Antioquia
1 represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA., ENTIDAD
COOPERATIVA, en las audiencias de conciliación de que trata el articulo
ciento uno (101) del Código de Procedimiento Civil con las facul~ad~s de
conciliación de que trata la citada norma, asi como en todas aquellas
audiencias de similar naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de
la rama judicial o administrativa a que sea cita:daASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA LTDA., ENTIDAD COOPERATIVA.

PARAGRAFO: Los parámetros de conciliación adoptados por el Gerente
deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito para el
efecto por el Representante Legal.

TERCERO:
contrato
ENTIDAD
momento.

La vigencia del poder será por el término de duración del
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA.,

COOPERATIVA, sin perjuicio de 'que sea revocado en cualquier

CUARTO: Que cualquier extra-limitación a las facultades conferidas
mediante el presente poder sólo obligará a ASEGURADORA SOLIDARtA DE
COLOMBIA LTDA., ENTIDAD COOPERATIVA, en 'los términos del articulo mil
doscientos sesenta y seis (1266) del Código de Comercio)

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2748 Fecha: 2014/07/28
Procedencia: EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: ELENA CAROLINA MARIN SANCHEZ
Identificación: 43870233
Clase de Poder: GENERAL
Inscripción: 2014/08/15 Libro: 5 Nro.: 240

Facultades del Apoderado:

Para que
Solidario

en su calidad de Gerente de la Agencia Medellin, Sector
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, én
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la ,ciudad de Medellín, represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
COOPERATIVA, en las audiencias de conciliación de que trata el artículo
ciento uno (101) del código de procedimiento civil con las facultades de
conciliación de que 'trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias de similar naturalezi efectuadas por cualquier autoridad de
la rama judicial o administrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA..

PARAGRAFO: Los parámetros se concilian adoptados por el Gerente deberán
obedecer a las instrucciones impartidas por escrito para el efecto por
el rep¡esentante legal.

La vigencia del poder será' por el término de duración del contrato
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3798 Fecha: 2015/10/27
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: JUAN DIEGO MAYA DUQUE
Identificación: 71774079
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripci6n: 2015/11/24 Libro: 5 Nro.: 399

Facultades del Apoderado:

A) REPRESENTACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y
administrativa, con las facultades expresas de. confesar, absolver
interrogatorios y/o rendir decláraciones, exhibir y reconocer
documentos1 o tacharlos de falsos.

B) CONCILIACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDA COOPERATIVA, con las facultades expresas de.conciliación en las
audiencias de que trata artículo 101 del'Códig.ode Procedimiento Civil
la ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas aquellas
audiencias de similar naturaleza a las 'que sea citada de la Compañía.

adrru n i.st r a t iva
610 de 2000,
incidentes de
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Rueja, y desista de ellos si fuere el caso.

CERTIFICA

NOMBRE

ESTABLECIMIENTO(S~ DE COMERCIO

AGENCIA LAURELES
Establecimiento-Agencia
Carrera 76 35 ~O
MEDELLÍN
21-244417-02 de Junio 10 de 1993
Febrero 22 de 2022
notificaciones@solidaria.com.co

DIRECCIÓN
CIUDAD
MATRICULA NUMERO
RENOVACIÓN MATRÍCULA
CORREO ELECTRONICO

ACTIVIDAD ECONÓMICA CÓDIGO CIIU VERSIÓN 4.0 A.C.

6511: Seguros generales

CERTIFICA

DIRECCION JUDICIAL: TRANSV.39 B # 73 A-09/11 MEDELLIN.

-
CERTIFICA

APERTURA AGENCIA:

Que por Acta No. 16 de septiembre 19
registrada en esta Entidad ellO de junio
el No. 2685, se aprobó la apertura
denominada ASEGURADORA SOLIDARIA' DE
SOLIDARIA (244417-2

de 1987 de la Junta Directiva,
de 1993, en el libro 60., bajo
de una Agencia en ~edellín,
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

CERTIFICA

NOMBRAMIENTO REPRESENTACIÓN LEGAL:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Por comunicación del 27/11/2017, del Representante Legal, registrado(a)
en esta Cámara el 30/11/2017, en el libro VI, bajo el nómero 5257.
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Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3772 Fecha: 2017/11/08 DE

LA NOTARIA 44 DE BOGOTA
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: LUIS FERNANDO MEJIA ORTIZ
Identificación: 71646903
Clase de Poder: GENERAL
Inscripción: 2017/11/22 Libro: 5 Nro.: 306

Facultades del Apoderado:

PRIMERO: Para que en su calidad de Gerente de la Agencia Laureles de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD'COOPERATIVA, en la ciudad de
Medellin y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos que
comercialice la companla y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos señalados
mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la compañia o
por quien éste.delegue, el cual forma parte integral del presente poder.

SEGUNDO: Para que en su calidad de Gerente de la Agencia Laureles de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de
Medellin, represente a ·ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en las audiencia de conciliación de que trata el articulo
372 del código general del proceso con las facultades de conciliación de
que trata la citada norma, asi como en todas aquellas audiencias de
similar naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de la rama
judicial o administrativa a que' sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

TERCERO: Para que en su calidad de Gerente de la Agencia Laureles de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA firme los
contratos ,y propuestas de procesos de minima cuantia, selección
abreviada, licitación pública e invitaciones públicas y privadas en los
procesos que participe la compañia de forma individual o bajo la figura
de unlon temporal o coaseguro, igualmente para que suscriba la
documentación necesaria para la legalización y perfeccionamiento de la
etapa precontractual, coritractualy postcontractual, cuyo negocio no sea
mayor a CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000). Dicha facultad se
le otorga únicamente·en el Departamento de Antioquia.
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CUARTO: La vigencia del poder será por el'término de dura6ión del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.

ACTO:

DOCUMENTO:
RADICADO:
PROCEDENCIA:

PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADA:

BIEN:
MATRÍCULA:
DIRECCIÓN:
INSCRIPCIÓN:

ACTO:

DOCUMENTO:
RADICADO:
PROCEDENCIA:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADOS:

BIEN:
MATRÍCULA:
DIRECCTÓN:
INSCRIPCIÓN:

ACTO:'

DOCUMENTO:
RADICADO:
PROCEDENCIA:
PROCESO:

CERTIFICA

INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

OFICIO NRO.: 0744 FECHA:.2013/08/20
2013-00704
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL PILOTO DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN
VERBAL SUMARIO
OSCAR DARlO VASQUEZ CHALARCA
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA
SOLIDARIA
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA LAURELES
21-244417-02
CARRERA 43 A 23 61 MEDELLÍN
2013/09/05 LIBRO: 8 NRO.: 1964.

INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

OFICIO NRO.: 3121 FECHA: 2017/07/06
05001400301420170033200
JUZGADO CATdRCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
MARIA ISABEL ARANGO DE CARDONA
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ELITE LOGISTICA y RENDIMIENTO SAS
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA LAURELES
21-244417-02
CARRERA 76 .NO. 35 40 EDIFICIO SAN ESTEBAN MEDELLÍN
2017/07/13 LIBRO: 8'NRO.: 175$

INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
, '

OFICIO NRO.: 1120 FECHA: 2022/10/11
050014003022-2022-00889-00
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL
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DEMANDANTE:
DEMANDADO:
BIEN:
MATRÍCULA:
DIRECCIÓN:
INSCRIPCIÓN:

YOLANDA MILENA CORREA
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA LAURELES
21-244417-02
CARRERA 76 35 40 MEDELLÍN
2022/10/25 LIBRO: 8 NRO.: 4045

CERTIFICA

NOMBRE

DIRECCIÓN
CIUDAD
MATRICULA NUMERO
RENOVACIÓN MATRÍCULA.
CORREO ELECTRONICO

AGENCIA POBLADO
Establecimiento~Agencia
Carrera 43 A 23 61 LOCAL 137
MEDELLÍN
21-403166-02 de Noviembre 24 de 2004
Febrero 22 de 2022
notificaciones@solidaria.com.co

ACTIVIDAD ECONÓMICA CÓDIGO CIIU VERSIÓN 4.0 A.C.

6511: Seguros generales

CERTIFICA

ACTO: APERTURA AGENCIA
DATOS DEL DOCUMENTO: Acta No. 203 de mayo 27 d~ 2004
PROCEDENCIA: Junta de Directores
NOMBRE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
MATRÍCULA: 403166-2
DIRECCIÓN:Carrera 43 A No. 23~61 LOC. 137 Medellín.
NOMBRE DE LA SOCIEDAD PROPIETARIA:ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA
DOMICILIO DE SOCIEDAD PROPIETARIA: Bogotá
DATOS DE INSCRIPCIÓN: Registrada en esta Cámara de Comercio el 24 de
noviembre de 2004, en el libro 60., bajo el No. 9138.

CERTIFICA

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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Por Comunicación del 5 de diciembre de 2017, del Representante Legal,
registrado (a) en esta Cámara el 26 de diciembre de 2017, en el libro 6,
bajo el número 5446

CERTIFICA

Acto:

Documento:
Procedencia:
Nombre Apoderado:
Identificación:
Clase de Poder:
Inscripción:

PODER-OTORGAMIENTO

ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3.185 Fecha: 2013/12/05
REPRESENTANTE LEGAL
LUIS FERNANDO MEJIA ORTIZ
71646903
GENERAL
2014/04/09 Libro: 5 Nro.: 127

Facultades del Apoderado:

Para que en su facultad; de Gerente de la Agencia Poblado de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA en la ciudad. de
Medellín, y en epresentación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA, expida y fírme pólizas en los ramos que
comerci~lice la companla y que, estén debidamente autorizados por la
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos señalados
mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la Co~pañía, o
por quien éste delegue,el cual forma,parte integral del presente poder.

Que por medio del presente instrumento público le confiere poder
general amplio y suficiente a LUIS FERNANDO MEJIA ORTIZ mayor de edad
de riacionalidad colombiano, identificado con cédula ciudadanía No.
71.646.903 de Medellín, para que en calidad Gerente de la Agencia
Poblado ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, 'en
la ciudad de Medellín, represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en las audiencias de conciliación de que trata
el ~rtículo ciento uno (101) del Código de Procedimiento Civil con las
facutades de Conciliación de que trata la citada norma, así como en
todas 'aquellas audiencias de similar naturaleza efectuadas por
cualquier autoridad de la rama judicial o administrativa a que sea
citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA, ENTIDA.D COOPERATIVA.

PARAGRAFO. Los parámetros de conciliación adoptados por el Gerente
deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito para el
efecto por el Representante Legal.
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La vigencia del poder será por el termino de duración del contrato
laboral suscrito con ASEGURADORA DE COLOMBIA LTDA, ENTIDAD COOPERATIVA,
sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.

Que cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obli qar á ra a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA., ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo mil doscientos
veintiséis (1226) del Código de Comercio.

Facultades del Apoderado:

Se confiere poder GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su calidad
de Gerente de la Agencia Poblado de la sociedad firme los contratos y
propuestas de procesos de mínima cuantía, selección abreviada,
licitación pública e invitaciones públicas y privadas en los procesos
que participe la compañía de forma individual o bajo la figura de Unión
temporal o Coaseguro, igualmente para que suscriba la documentación
necesaria para la legalización y perfeccionamiento de la etapa
precontractual, contractual y postcontractual, cuyo negocio no se mayor
a SESENTA MILLONES .DE PESOS M/CTE ($60.000.000). Dicha facultad se le
otorga únicamente para el departamento de Antioquia.

Facultades del Apoderado:

Acto:
Documento:

Procedencia:
Nombre Apoderado:
Identificación:
Clase de Poder:
Inscripción:

Acto:
Documento:
Procedencia:
Nombre Apoderado:
Identificación:
Clase de Poder:
Inscripción:

PODER.OTORGAMIENTO
ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1349 Fecha: 2017/05.104,DE
LA NOTARíA 44a. DE BOGOTÁ
REPRESENTANTE LEGAL
LUIS FERNANDO MEJÍA ORTÍZ
71646903
GENERAL
2017/05/22 Libro: 5 Nro.: 119

PODER OTORGAMIENTO
ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 4056 Fecha: 2017/11/27
REPRESENTANTE LEGAL
WENDY YURLEY MARIN ALVAREZ
43634281
GENERAL
2017/12/26 Libro: 5 Nro.:'328
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Se confiere poder general amplio y suficiente ~ la sefioraWENDY YURLEY
MARIN ALVAREZ, para que:

En su calidad de Gerente de la Agencia, Poblado de.ASEGURADORA SOUDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Medellín y en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
expida y firme pólizas en los ramos que comercialice a Compafiíay' que
estén debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera de
Colombia, hasta por los montos sefialadosmediante escrito separado,
suscrito por el Presidente de la Compafiíao por quien éste delegue, el
cual forma parte integral del presente poder.

En su calidad de gerente de la Agencia Poblado de ASEGURADORA SOlJIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en la ciudad de Medellín, represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en las audiencias
de conciliación de que trata el artículo 372 del Código General del
Proceso con las facultades de conciliación de que trata la citada norma,
así como en todas aquellas audiencias de similar naturaleza efectuadas
por cualquier autoridad de la rama
Judicial o administrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

En su calidad de Gerente de la Ag~ncia Poblado de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de
procesos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones públicas y privadas en los procesos que participe la
compafiía de forma individual o bajo la figura de Unión temporal o
Coaseguro, igualmente para que suscriba la documentación necesaria para
la legalización y perfecciona~lento de la etapa precontractual,
contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea ~ayor a SESENTA
MILLONES DE PESOS M/GTE ($60.000.000). Dicha facultad se le otorga
únicamente en el Departamento de Antioquia.

La vigencia del poder será por el término de duración del contrato
laboral:
suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que sea revocado en cualquier momento

Que cualquier extralimitación a las facultades conferidas sólo obligará
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos
del artículo mil doscientos sesenta y seis (1266) del Código de
Comercio.
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DOCUMENTO:
RADICADO:
PROCEDENCIA:

'Ó, PROCESO:
EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: YANETH PATRICIA QUINTERO TABORDA- JONATHAN ALEXIS BARBOSA
JHON EDUARDO BARBOSA- BLANCA TABORDA
DEMANDADO: ASEGURADORA SOLIDARIA DE ,COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
BIEN: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA POBLADO
MATRÍCULA: 21-403166-02
DIRECCIÓN: CARRERA 43 A,23 61 LOCAL 137 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/08 LIBRO: 8 NRO.: 2788

ACTO:

DOCUMENTO:
RADICADO:
PROCEDENCIA:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

BIEN:
MATRÍCULA:
DIRECCIÓN:
INSCRIPCIÓN:

ACTO:

NOMBRE

CERTIFICA

INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

OFICIO NRO.: 3121 FECHA: 2017/07/06
05001400301420170033200
JUZGADO CATORCE 'CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
MARIA ISABEL ARANGO DE CARDONA
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ELITE LOGISTICA y RENDIMIENTO SAS
ESTABLECJMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA POBLADO
21-403166-02
CARRERA 43 A NO. 23 61'MEDELLÍN
2017/07/13 LIBRO: 8 NRO.: 1759

INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

OFICIO NRO.: 260-2022-00058 FECHA: 2022/08/01
05001 31 03 001 2022 00058 00
JUZGADO 1 CIVL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN

DECLARATIVO VERBAL POR RESPONSABILIDAD CIVIL

CERTIFICA

DIRECCIÓN'
CIUDAD
MATRICULA NUMERO
RENOVACIÓN MATRÍCULA

AGENCIA MEDELLIN SECTOR SOLIDARIO
Establecimiento~Agencia
Carrera 43 A 23 61 LOCAL 137
MEDELLÍN ,
21-518129-02 de Septiembre 29 de 2011
Febrero 22 de 2022'
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CARGO
ADMINISTRADORA AGENCIA
(518129-2)

NOMBRE
DIANA MILENA TABARES
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CORREO ELECTRONICO
\

notificaciones@solidaria.com.co

ACTIVIDAD ECONÓMICA CÓDIGO CIIU VERSIÓN 4.0 A.C.

6511: Seguros g~nerales

CERTIFICA

ACTO: APERTURA DE AGENCIA

DATOS DEL DOCUMENTO:
PROCEDENCIA:
MATRÍCULA:

ACTA No.294 DEL 27 DE JULIO DE 2011
JUNTA DE DIRECTORES
518129-02 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA.
ENTIDAD COOPERATIVA

DATOS DE INSCRIPCIÓN: INSCRITA EN ESTA-ENTIDAD EL 29 DE SEPTIEMBRE DE
2011, EN EL LIBRO 60., BAJO EL Nro.9194.

CERTIFICA

Por Comunicación del 19 de mayo de 2021, del Representante Legal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2021, con el número
1560 del libro VI, se designó a:

CERTIFICA

Acto:

Documento:

PODER OTORGAMIENTO

ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1493 Fecha: 2017/05/17 DE
LA NOTARÍA 44a. DE BOGOTÁ
-REPRESENTANTE LEGAL
JESÚS SANTIAGO SAAVEDRA SANTA
93378991
GENERAL

Procedencia:
Nombre Apoderado:
Identificación:
Clase de Poder:

Inscripción: 2017/06/02 Libro: 5 Nro.: 146
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Facultades del Apoderado:

PRIMERO: Que por medio del presente instrum€nto público se confiere
PODER GENERAL AMPLIO y SUFICIENTE a JESÚS SANTIAGO SAAVEDRA SANTA,
identificad6 con la cédula de ciudadania número 9 3.378.991, para que .en
su calidad de Gerente de la Zona Antioquia Andina de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, Y €n representación de
ASEGURADORA' SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAÓ COOPERATIVA; expida y firme
pólizas en los ramos que comercialice la Compañía y que estén
debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia,
hasta por los montos señalados mediante escrito separado, suscrito por
el Presidente de la Compañía o por quien éste delegue, el cual forma
parte integral del presente poder.

SEGUNDO: Que por medio del presente instrumento público 'confiere poder
GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a JESÚS SANTIAGO SAAVEDRA SANTA,
identificado con cédula de ciudadanía número 93.378.991, para que en su
calidad de Gerente de la Zona Antioquia Andina ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ÉNTIDAD COOPERATIV~, y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIbAD COOPERATIVA firme los contratos y
propuestas de procesos de mínima cuantía, selección abreviada,
licitación pública e invitaéiones públicas y privadas en los procesos
que participe la compañía de fotma individual o bajo la figura de Unión
temporal o Coase.guro, igualmente para que suscriba la documentación
necesaria para la legalización y perfeccionamiento de la etapa
precontractual, contractual y postcontrattual, cuyo negocio no sea mayor
a CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($150.000.000i. Dicha
facultad se le 6torga únicamente para los Departamentos de Antioquia,
Huila, Caquetá, Putumayo, Quindío, Risaralda, Tolima y Caldas.

PROCEDENCIA DE LOS ANTERIORES DATOS: Que la información anterior ha sido
tornada directamente del formulario de matric~la, y sus.renovaciones
posteriores diligenciado por el comerciante.

Los actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10)
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los
mismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la
oportunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en'
la ley 527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una representación gráfica de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio de Medellín para Antioquia, como la firma digital y la
respectiva estampa cronológica, ,las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.,

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar el certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces durante 60 días calendario contados a partir del momento de su
expedición, ingresandO a www.certificadoscamara:com y digitando el
código de verificación que se encuentra en el encabezado del presente
documento. El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.

SANORA MILENA, MONTES PALACtO
DI RECTORA DE REGISTROS lPííBLICOS
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5472226963700332

Generado el 02 de enero de  2023 a las 09:39:50

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 3
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
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Juan Diego Maya Duque  
Abogado  
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1 

Señores 

S.B.S. SEGUSO COLOMBIA S.A.  

E.    S.    D. 

 

Ref.:    Derecho de petición 

 

JUAN DIEGO MAYA DUQUE, abogado titulado y en ejercicio, actuando como 

apoderado judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, solicito muy respetuosamente, informe si para el 9 de abril de 2018, 

el vehículo de placa HPO 580 de propiedad del señor MIGUEL VICENTE JARAMILLO 

RODRÍGUEZ contaba con póliza de automóviles expedida por esta compañía con 

amparo de daños.  Así mismo si dicha póliza fue afectada con el siniestro No. 003-205-

1002857 y si dicha compañía canceló alguna suma de dinero por concepto de 

reparación de daños ocurridos el 9 de abril de 2018. Por último, se sirva remitir copia 

de la póliza del automotor y la constancia de pago que hacen referencia al número de 

siniestro y hechos ocurridos en la fecha indicada.  

 

Lo anterior, a fin de que obre como prueba en el proceso que adelanta MIGUEL 

VICENTE JARAMILLO RODRÍGUEZ, como demandado JOSÉ GEOVER TABARES 

HERRERA y llamada en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, que se tramita en el Juzgado 9 Civil Municipal de Cali, 

radicado 2022-00551.  

 

La respuesta a la presente petición la recibiré en la dirección, Calle 11 No. 43B – 50 

Ofc. 203 Parque Empresarial Calle Once Teléfono 501 77 32; celular 323 580 0751 

email: jdmayaduque@hotmail.com, correo de respaldo juridica@mayaarias.com,.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

________________________ 

JUAN DIEGO MAYA DUQUE 

C.C. 71.774.079 de Medellín 

T.P. 115.928 del C. S de la J. 
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